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Parte oSciai.

PEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hacienda.
'Heal orden prorrogando por un mes 

la Ucencia que por enferm o se en-- 
cuentra disfrutando D. Juan San- 

' chez del Río y  Pajaresj Oficial de 
tercera clase de. la Adm inistración  
de Contribuciones de Oviedo.—Pá- 

jQina 2i58.
'Otra declarando excedente forzoso a 

: D. Alfonso Osuna Emperador, Ins
pector especial de Aduanas de Ta- 
razona. Oficial de tercera: clase el el 
Cuerpo pericial de Aduanas. — P a -  

 ̂ gina 258.
'Otra imponiendo un mes de suspen-- 

‘ sióri de empleo y  sueldo al A uxiliar  
geómetra D. César Zubiar y Pons,—• 
Página 258.

Otra ídem. id. id. a D. Alfonso Pérez 
Conesa, Ingeniero Jefe de brigada 
del Catastro de TÚstica en Segovia. 

, Página 258.
Otra ídem id. id. a D. Vicente Sastre  

Manso, Ayudante de brigada del 
Catastro de rústica en Segovia . — 
Página  259.

Gobernación.
PxCal orden circular recordando el 

l : cum plim iento de la de 20 de Octu-^ 
bre de 1905, inserta en la G a c o t a  
del 21, sobre rendición y  rem isión  
'̂ de cuentas, pór conducto de este 
I-Ministerio, al Tribunal de Cuentas 
del Reino, y  ampliándola con los 
■extremos que se‘ inseijfañ. — Pdgi- 
Ma 259,

instruéción pública y  Bellaá Arteá.
Real orden resolpiendó el expedienté.

instruido a los funcionarios de la 
Sección admdoiistrativa de Primera  
enscíian’Za de Guadalajara, por in 
debido libr'omiento de certificacio
nes a los Ayuntam ientos de la pro
vincia.— Página 259 |/ 260.

Otra denegando la petición de quince 
días de permiso solicitada por doña 
Basilisa Hernández Aylagas.—Pá
ginas 260 ]/ 261."

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enferm o, a D. Ventura Fernán
dez López, Profesor de Religión del  ̂
Institu to  de Cádiz.— Página 261. 

Otra declarando excedente a D. Fer- 
' nando Alonso y León Zcgrí, Cate

drático de Institu to . — Página 261. 
Otra confirmando las facultades con

cedidas al Jefe encaxgado de la Di
rección general de Bellas Artes por 
Real orden de 20 de Enero del año 
actual; y  autorizando dos créditos 
destinados al servicio que se índica. 
Página

Otra relativa a sustituciones de Maes
tros, alumnos de la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio ,— 
Página 261,

Fomento.
Real orden dando disposiciones para 

la construcción de caminos vecina
les'.— Páginas 261 y  262.

Otra declarando atíiortizada uña pla
za de Ayundante primero del Cuer
po auxiliar facultativo de  ̂ Montes, 
vacante por pase á situación de su 
pernumerario de D. Manuel Peña 
Fernández.-—Página 262.

Trabajo, Comercio e InSusfrfa.
Real orden resolviendo el recurso de 

alzada interpuesto por la Sociedad 
Unión Patronal de Artes e Indus-  

trias''', de Chxmada, contra la provi
dencia del Gobernador civil que de^

• claró válida la elección de la Junta  
‘ local de Reformas Sociales de dicha 

capüaL— Páginas 262 y  263.

Otra Ídem H recurso de revisión in^  
Iferpuesto por D. Alfonso López de ~ 
Tuero, en nombre y representación 
de la razón social ''Berkefeld F il-  
ter GeseUschaft u n d  F ü tenoerke  
G. m. b. i r ,  contra el acuerdo anu
lando por falta de pago la marca 
numero S.27Í.— Página 263.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES’
Gracia y  Ju stic ia .— Direccián gene

ral de los Registros y del Notariacfo. 
Orden resolutoria del recurso gu~* 
bernativo interpuesto por el Nota
rio de Palma de Mallorca. D. A ste- i 
rio Unzué y ündiano, contra la ne-  : 
gatica del Registrador de la, Pro
piedad de Manacor a inscribir und 
escritura de manifestación y adju- ' 
dicación de herencia.— Página 263.'| 

T rib un al Supremo.—Sala d'e lo. Con- 
lencioso-administrativo.— BJéJjjción 
de los pleitos incoados ante e s ta . 
Sala.— Página 266. i

Gobernación. —  Dirección general de 
Adiministración.—Citando a los in 
teresados en la reclamacióñ inter-. | 
puesta por D. Sim ón Gómez contra 
acuerdo de la Junta'^provincial do 
Beneficencia de Burgos, relativo á 
la concesión de una dote de la Obrd 
pía institu ida por D. Angel de Pe
reda en Villab as cones, de dicha pro-i., 
Viñcia.— Página 270. V'.:

In str u c c ió n  publica.— Dirección 
neral do Prim era enseñanza,—Maes':* 
tros del prim eró y  del segundo Es^ | 
ealafón nombrados propietarios, *de\ 
acuerdo con el Estatuto vigente y  ' 
por el cuarto turno,— Página 270, 

Dirección general die Bellas Artes.—»" 
Anunciando a concurso la plaza lia-: ■ 
cante en el.Archivo de Hacienda de  ̂
Murcia.— Página 27L

Foaíento .— Dirección  general de

'/I
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7710 en el recluso- relativo a co7ice^^ 
sión a perpetiddoxl de un aprove-^ 
charrdento de aguas del río Segura^. ¡
Imagina 2-Í2-, . |

Anexo 1 — BqEsa.— Suba stas .— Ad-̂  ;
AJINISTB̂ GlOiN PROVINCIAL; — ÁDMI^ • 
NISTR,AGIÓN AIUNIGIPAL* — ANUNCIOS, 
OFICIALES..  ̂  ̂ Xb

A n e x o  2 . ”— E d i c t o s . —  C u a d r o s  e s t á '-í
DÍSTÍCO.SA .  ̂ ,rAX

A n e x o .  3.^— - T r i b u n a l  S u p r e m o .— B a íá  
coarta de lo ÜontéRcioso-admiais-i 
traiivo.— Prmcipío del pliego 22. 4<.

públicas. -— Caminos vecinales.—•
Aprohando el expediente de decía- 
ración de utilidad púbiíccTdel ca
mino vecinal que, partiendo del 
Campo de Criptania, term ine en el 
Toboso, pro7)ínems de Ciudad Real 
7j Toledo, respecíivaniente —  Pági-i 
7ia 21i. ■ ^

Bección de Puerí.os, — Autorizando a 
■Br SantoS' M ic h ^ ñ a  pama eonstruim, 
un 7)araderp. en M orilla derecha de 
la ría de JHlbao, en jurisdicción de 
Erandio iyizcmja),— Página 271.

Adjudicando defin itivam ente a do'ñ 
Juan Girona las obiris de construc
ción de cuatro tmglados conipren- 
'didos en el prirner grupo de ohims 
de los dos que eompoyien el proyec
to de abrás complementarías fiara 
la disíríbucién dP Ui zona de servi
cio del inuelle de Barcelona.—P a 
na 272. :

Aguas. — Dispói'üendo Ué cumpU-y 
m iento a la serdencia dictada pon 
la Sala cuaxta de lo Contencíaso- 
ddm m ístrativo del Tribunal Supre-.

PARTE OFICIAL

• n. M. el Rey Don. Alfonso XIII 
Cq. D. g.)̂ y B. Mdla Reina Doña Victoria 

B. A. R; el Pidnciipeadé Asla- 
r'iia.s e Infantes ,y .doniás p.ersodas de: 
'ía Atigusla Real Familia,' cO'Rlúnfvan 
Wn novedad en su Imporlaníe salud.

lE íí

HACIEEiBA,

REvVLES ORDENES.,
Ilr?]:o. B r , : Visto el ex p ed ie n te  p r o -  

H':iOvido p o r  D. Tuaii Sáncliez  del Río 
,y Pajares, Oficial de te rc e ra  c lase  de 
la  Administración de C oníudbucianes 
He Oviedo, en so l ic i tu d  de am pliación . 

, Se licencia por en fe rm o ,
vS. M. el Rey (d- D. g.), do acuerdo 

jcdn io informado por V. I., se ha ser- 
ivido proricogajda por un lues, de con- 
f e m id a d  con lo dispues,to en el caso 
iegundü del ariícuio 33 del Reglamen- 
Id, dorante cuyo plazo sólo doAmnga- 
pA el interesado liaberes, a mitad de 
fueldo^ los primeros quince días, que- 
fendo  sin él los quince restantes.

De Eeal orden lo digo a V. I. para 
lüSEdebidos efectos, con devolucióii del 
topcdiente mencionado. Dios guarde 

V . I, muchos auos. Madrid, 17 de 
Octubre de ,1023..

El Jefe encargado del tlospacrie,

' . / X . l e L A N A  ,
S e ie r  ^tereetor general de Goriíribu-

C l l n # .  ;Sr.:  Ĉ OB Ig pomumeacAÓir de 
(Vxl., . f e h a  del corineate,, h o y 'rc -  

a este . Minisle.ri,,a una  ̂
jnstancla ale B. Alfonso Osuna Empo- 
tad o í ,  ÍM-cial de tc-rcGra clase d e l : 
'€uerpó pericial de Aduanas, solici- 
'lando mes de licencia ‘*para iiltí-- 
Piar los deberes m ili tares”, y una cer- 
iiRcación deji Conrandaiite niayor de

la  segunda Comandancia de tropas de 
Intendencia, fechada eñ Sevilla, en la 
que manifiesta, que el mencionado 

^funcionario, Inspector especial dé 
7Aduanas en Tarazona, se halla adscriT 

to a  la expresada unidad en p rác ti
cas do Su.boñcial do coniplcmentov 
ílesulta, adcjuAs, de IPs documentos 
moncionadOvS, que D. Alfonso Osuna 
disfruta en la actualidad una vaca- 

-nion regianrenlaria, “ la cual ha apro
vechado para cumplir los dencrGs nd-  

Ti ta res”.
Los funcionarios llamados a ser

vicio de las armas, previa justifica
ción documental fehaciente de aquel 
cxtreíuo, han de ser declarados exce
dentes, con arreglo a l . artículo 12 del 
Regí amento de 7 de Sepiiem.bre de 
19'Í8 y 11 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reempiazo del E jérci
to; no siendo posible admitir que en 
otra forma se trate de legalizrar su 
situación, y habiendo todos de acep
tar lo que claramente se halla esta
blecido, en las inencionadas disposi- 
eiones legales.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuG.s- 

lo se declare excedente forzoso a don . 
Alfonso Osuna Emperador del dosli- : 
no de Inspector especial de. Aduanas i 
en Tarazona, que servía como Oficial : 
de tercera ciase del Cuerpo pericial . 
de Aduana?; quedando obligado, bajo ; 
su responsabilidad más estrecha, a ' 
presentarse en su residencia oílcial 
en cuanto termine su compromiso en 
filas, provisto de documento expedí- ; 
do por la Autoridad militar quo: co- : 
rresponda, probatorio de la' fecha< en 
que haya terminado el servicio mili - |

. tar; y que a tales normas se ajusten 
esa Dirección general en lo sucesivo 
cuando trate do legalizar la situación 
de fo.ncionarios a sus órdenes a quie-  ̂
nos se ex,ija la prosíación personal i 
de que se tra ta :  '

De Real w d e n  lo digo a. V. I. para 7 
su  conocimieBtp y-demás- '.efeoioa.- Dios : 
guardo :a V; I. muchos años. Madrid, ;7 
17 dô  Octubre-de í ^ ,  '

2S1, J;<3fe encargad©- ¿el despacho  ̂ -
IIXANA ■: -A

Beñor Director general'cid Aduanas.

S. M. el Rey (q. D. g .) ’, p o r  re-* 
solución de estií fecha  y como ^on-* 
secuencia  de la v is i ta  de inspcccióiS 

, g iradn: a l ;p®  peq u e ra  da
t F re sn o  el día ^  dpi ae |t ia í  p o n  cí 

Ingeniero  Tefe provincia l:  del Ca
ta s tro  de r ú s t i c a  de Segmvia, h a - te 
nido a Ibien irupoiier a l :  A nx il íaq  
geómetra D. César Zubiaiií y  Poiisu 
un mes de su spens ión  de empleo'i?, 
sueldo, ..por ,.no h a l la rse  en  dicho 
piiebio, donde debía de p r e s ta r  s e r2t 
vicio desdé nll Mía/ lA- del m ism C  
mes, en coasp n an c ia  con lo que dhs%; 
pone el artículo de la Real ordeií 
de la Presidencia del Directorio Mi*̂  
li tar do 17 de Beptiembre último, i 

De Real orden lo digo V. S. parat 
su conocim iento : y t  efectos c o n s b  
guiente.s. Dios guarde  a V. S. mn^ 
chos años. Madrid, 19 de O ctubre 
de 1923. . ^

FJB Jefe encargarJo del despacíio, .

ILLANA

Señor Subj,efe del C a ta s tro  de R:ú.̂ '-* 
tica* ■

S. M. el Rey (q. D. g j ' ,  poiv 
solución de e s ta  fecha y como .con
secuencia  de la v is i ta  de inspeccivéa 
g irada  al pueblo de Cerezo de Aba
jo el día 4 del ac tua l  por el Inge
niero Jefe provincial del Catastro dé 
Rústica en Ségovia, ha Tenido a bien 
imponer al Ingeniero, Jefe de brigacíá 
D. Adoí 1*0. Pérez Gonesa, un mes; de 
suspensión de empleo y sueldo, por rq  
hallarse en dicho pueblo, donde, debf^ 
p re s ta r  servicio desde el día l y  dél 
mismo mes, en consonancia, eoh Id 
que dispone el a r tícu lo  Ip  dé laí 
Real orden do la P res idenc ia  del 
D irectorio  M ilitar Ide 17 de Sep?» 
ticm bre  ú ltim o. u;

De Real orden  lo digo V.‘ S. para’ 
s u , conocim iento  yl efectos c o h s r  
girientes. Dios guarde  a: Y; B.7 mun 
chos anos. Madrid, 19 dg D ctubré  
de  T92ÚÍ ' ■ 77, '̂ .'7 ' ' '

ElXTefé encargado (Icl

ILT.ANA " [

áScñor Subjefe del Datas  tro dé Rús-«’̂í !
- dical ’
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B. M. e í  Rey (q. DV g.) , p o r  r e -  
soluoióR M  e s ta  feolia y  como cgii-^ 
sce^ieneia de ImRcrse comprobado 
p o r  e l - Ingeniero  Je fe  provincial déR 
CaLáíitro de rú s t ica  en Segovia, el 
’dla 8 del actual, qne no se ha llaba  

B asard iüa ,  donde debía de haber  
prestado servicio desde el día 5 
del corriente  mes, el Ayudante  de 
brigada D. Vicente Bastre Manso,, 
lia íeiiido a bien im ponerle  un  m e s ; 
dé suspensión  de empleo y sueldo, 
en contscnaacia con lo que di-sponc 
el a r tícu lo  1.” de la Real orden de 
la P res idenc ia  del D irec torio  Mili
ta r  de 47 de Septiem bre último.

De Real orden lo digo V. S. p a ra  
su conocimiento y! efectos consi
guientes. Dios guarde  a V. S. m u 
chos años. Madrid, 19 de Octubre 
de 1923.

E l .Tefe cneüi'gi’.ao (3r?l dcKpatho,
ILLANA

Señor Bubjefe del C a tas tro  de R ús- 
Itcav

m m m m w

nEÁL On.DEN CmCT,TLAR
Olvidada por la mayoría de las D i

putaciones provinciales y Ayunta- 
inieniós ciiyo’s presupuesios do gas
tos exceden de 10'0.(30'Q poseías la Real 
orden circular d'  ̂ 20 d(3 Oclubro de 
4-90-5 (Dageta del 21) sobre rendición 
y remisión de cuentas que, por con- 
ducto de este Departa in o nto, li an d e 
pasarse al Tribunal de tas del Reino 
para su revisión y aprobación deü- 
nitiva,M

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer se recuerde el cumpii- 
rniénto cié' aquélla y ampliarla esta
bleciendo lo siguiente:

Los envíos de cuentas se harán 
de oficio por los Presideníes de las- 
Corporaciónes ' respectivas a ese Go
bierno y por V. B. a la Dirección ge
neral do Administración, acompañan-- 
dó a dicho oílcio la del Depositario; 
y una factura de los paquetes que 
contienen la dociimontación restante, 
ajust«áiidose laV factura ai formula
rio adjunto, >

Los paquetes se formará]-U de. 
dimepsionies. equivalentes, en: ánclio 
y largo, a lás de un pliego de papel 
sellado; pesarán, a lo sumo, cuanto, 
permita el ser certificados porMdo- 
rreos, irán resguardado.?, con tapas du 
cartón coriienio, ?éfán atadAs con 
cuerda de suficiente resistencia y 
quedarán envueltos con papel de fo-

3y La documentación, pues, po
drá dividirse en . paquetes por seccío-- 
nes, capítulos, artículos y concepios, 
pegando hacia la parte superior de
recha de las correspondientes tapa.s 
de cartón una cliqneta, tamaño octa
vo, que indique la Diputación pro
vincial o Ayuntamiento de que se t r a 
te, el año de que fueren las ouentas, 
el núm-ero de orden del paquete y un 
extracto de la Justificación que. com
prendo, igual al expresado en ía fac
tura, dejando la dirección para p o - . 
perla  sobre el papel de forrar que 
envuelva cada paquete,

4A En el prijuero de ellos se in
cluirán la cuenta de uresupuostos, así 
como la de propiedades y derecbos, 
G igualmento. las parciales, actas de 
arqueo, balances. distri}y3.ciones, in

mersión y recaudación de fondos, plie
gos de explicaciones de aun.entos y 
bajas, expediente de tramitación, y 
aprobación do las cuentas, presupues
to ordinario, y en sti caso el extraor
dinario, o extraordinarios y refundi
do, con los demás documentos que r.O' 
afocton, a un capitulo, artículo o con
cepto determinado, En los otros pa
quetes, las  ̂ relaciones do carga y do 
datá, con sus juslificantes, respecli-- 

, vos,, prescindiéndose do liacor lomos 
encuadernadlos; y ’

5.0 Las cuentas que ya estén pre
paradas para remi tirso se cur,sarán 
desde luego, aunque no. apare.rcan 
arregladas a las, formal i dgd(^s preve
nidas anteriormente.

De Real orden, lo digo a T. S. para 
su conocimiento y efectos consiguioim 
tes. Dios guardo a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Octubre de 1923.

El Siirseoi-ctai-io cocargadc del dospncíio, 

P. D.,
MILLAM DE PRIEGO;

Señor Gobernador civil de la provin
cia de...

F orm iidm o a que so refiere el núnie-^ 
ro i.^ de la Real, orden circular de 
15 de Oct.iibve: de Í9Z3,
Diputación provincial o Ayunta- 

mi en lo d e . , .
Fac tu ra  de los paquetes que can- 

tienen las cuentas generales cpfres-^ 
pondientes a f  ejercrcio económico 
de . . . ,  que sé remiten a la Dirección 
general do A dimi n i sirá c i ó n , p añ> su 
curso al Tribunal de Taŝ  del Reino.

PAQUETES

'1

3

nOCUMENTAOIÓN

' Cuerita de presupuestos;
bícétera, etc’..

Relaciones de cargo .y car- 
gareraes dé los: capítuy 
los ...

Relaciones xD cargo y caf-y

, garemcs, de los capítu'l 
los ... Áí

4 Relaciones de datar I1brá'^
mientos y justificantéd 
do: los., caipítulos ...• .pi

5 RclacionGs de data, Iibra4^
mientes y juslificantés| 
do iós‘ capítulos ... i

(j Relaoiones de data, tibí
mientos y juslific 
de los- capítulos 

Etc., etc, etc. .

' Feclin'. ,
Firm a del Contp,(IqfJ

Vd Bd:
El Presidente o^Alcolde, •. 3

ISTEÜCCIOI PIIIJCA Y ISLiíM 
ARTES : '

REALES ORDENES 
Visto e l  expédiente nnslrn ido adag, 

funcionarios de la Sección Ad-minisssx 
tra liva  de P rim era  enseñanza dCíG,ua^ 
dalajara por. indebida iib ram ieo ^ j.,^ ] 
certiñcacioncs. a loa A y u n tam ieu ^^  
do la proyinciay ,
, Rosultando que, a .y iríud  do.détíiiií^; 
cía lorrnulada, se acojMó p o r  Real.op-sJ, 
den de, 16 de .Agosto, de 192Q -se 
rase v isita  de inspección, a la. cilaí^^ 
S e c c i ó.n, a ñ n d e d e p u.r ar los h <? cb 
denunciados y averiguar las mspa'a'Ee 
sabilidades que hubieran podido-' 

‘ riv a rse .d e  la actuación, de los í\ñlk's> 
clonar ios al expedir, cerliñcaciouc 
loS; Ayuntamientos de aquella proj 
cia, en las que. .se hacúaiu constar .Já 
cantidades que por la^lrib.uciones d 
colaros consignaban los nrismos,-/ef!

: sus presupuestos m unicipales, c] 
ceiTificaciones sirvieron de báse 
que por el Ministerio de llacienxíaEÍ 
a c o r d a s e 1 a d e v o i u i ó n , d f a s lu i s m a 

Resultando que del citado CvpecimJt-^u 
te aparece qum, á  virtiHj de q c a e r ^ | 
de la Intervención gciicrul da la 
ministració.n del .Estado, fecha 20 
Sepliembro de :l9,49, se.declaró,qxie n<|! 
era cxigible. al.. Aym'^táoúento . flq R(s4 
manonusVMc la provinc.la de Guadalái-j 

.ja ra , el importe de las retribucior 
del Maestro de Prim era eDs.ef 
desde, 4 , de Septiem bre de, í9L A .d 

, poniéndose que se,, rectifique-, poy. 
Intervención de Hacienda provine’ 
lo liquidado al citado Ayiintamic, _ 

^por, sus atenciones de Primern,.eqso*«| 
ñanza, y  - que d e l, acuerdo cR.adn.^^|¿ 
re-:.olvió asimismo las . coiuT.spxv;!di |̂í-f_  ̂
tes doYOluciones a. 37^, Ay un 
ios ílc la citada proví-ncia:

Resultando que inmcdiatamer,ite.x 
pues de resuelta  la reclanruáón.ádf^ 
;repetidO: D A yuntam iento do I-lcmanP'á¿ 

_ ncsv los AgmaiU‘.s de Negocios, ea
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prcsonlación do los Ayuntamientos, 
acudieron a la Sección Administra
tiva de Primera enseñanza en solici
tud de que por la misma se expidie- 

' r a n  certificaciones en que se hicieran 
constar las atenciones de primera on-

• señanza que correspondían a los mis-
• mos, importe de las retribuciones es
colares de los Maestros y fecha en 
que éstos dejaron de percibirlas por 
liaber ascendido:

Resultando que la Sección, sin con- 
feultar, como debía hacerlo, al Minis
terio, ante la unanimidad de los Ayun
tamientos en las mencionadas peti
ciones, con desusada actividad proce
dió a expedir todas las certificacio
nes, sin que en las mismas hiciera 
constar que los AyuntamicntOjS v e 
nían obligados a satisfacer al Tesoro 
las cantidades que por reiribuciones 
percibían los Maestros:

Resultando que, según aparece en 
el expediente, los Agentes habían con- 
tratadó cnn las Corporaciones müni-. 
"cipales ía gestión de la devolución de 
las expresadas cantidades, mediante el 
percibo del 50 por 100 do su impor
te, en cuyas gestiones colaboró el Ou- 
'cial de la Sección Administrativa don 
'■Ffaiicisco Sáenz y Ortega, quien ha- 
‘bría  de percibir una tercera parte del 
importe de las comisiones cobradas, 
■según declaración de los mencionados 
‘Agentes:
• Considerando que los hechos que 
'motivan este expediente son conslitii- 

'tivos de dos cuestiones a resolver: 
pna, la procedencia de la devoli^^dón 
de las cantidades que por retribucio- 

"nes escolares venían obligados los 
'Ayuntamientos a ingresar en el Te
soro; y  otra, la responsabilidiad que 
por la actuación de los funcionarios; 
d'o la Sección Administrativa pueda 
y deba exigirse :

Considerando que la devolución de 
las expresadas cantidades a 376 Ayun
tamientos de la provincia ae Guada- 
lajara supone un gravísimo per juico 
para ©1 Tesoro, optiesto a fo preve
nido en la Real orden de 30 de Mar- 

■feo de 19'il del Ministerio de Hacien
da, por la que se dispuso que los 
Ayuntamientos venían obligados a 
ingresar eti el Tesoro, por atenciones 

‘ Prinaera enseñanza, las mismas 
que satisfacían por dicho concepto 
irx i m :

‘ i Considerando que, en su consecuen
cia^ los funcionarios de la Sección 
Administrativa, si bien podían expe
dir las certificaciones que se les in
teresaba, estaban obligados a hacer 
constar en las mismas que los Ayun
tamientos seguían con la obligación 
señalada en U expresada Real orden 
do 30 de Marzo do. 1911 | • '

Considerando que la actuación d e ; 
los agentes, y principalmente la del 
funcionario de la Sección, D. F ra n 
cisco Sanz y Ortega, que con ellos co-  ̂
laboró en las gestiones necesarias a ' 
obtener la devolución de las repetidas 
cantidades, mediante la retribución 
del 50 por 100 del importe de las 
luismas, os a todas luces inmoral y 
do carácter grave, al tratarse de un 
funcionario que interviene en asun
tos relacionados con los de la oficina 
en que prestaba servicio:

Considerando , que el instruelor del 
expediente y la Jun ta  de Derechos pa- j 
sivos del Magisterio, a cuyo informe * 
se remitió, proponen: ■

1.® Que se reintegro inmediata-: 
monte al Tesoro las cantidades d e - : 
vueltas, siendo responsables con sus; 
bienes de la falta de cualquier r e - , 
integro los Alcaldes que se hicieron j 
cargo de la cantidad, los agentes que j 
intervinieron, en la petición de devo- | 
Ilición, el Oficial de, la Sección, fac
tor principal de este asunto, y los 
funcionarios del Ministerio de Ha
cienda auc hubieran faltado al cum- 
piimienlo de su deber, a quienes se 
les exigirá la responsaliilidad a, cpie 
hubiere lugar. ;

2.« Que so ordeno a los Munici-, 
píos ingresen en el Tesoro las can-, 
lidados que por rotribaciones concer- ■ 
tadas debieron figurar en los p r e s a - : 
puosíos posteriores a la fecha que se  ̂
acoirió la devolución, practicándole! 
la oportuna liquidación para determi- : 
nar 1 a c íin t i d ad que c a da Ay u n I, a -; 
miento ha de ingresar en las I3eleg.a- i 
cienes de Hacienda. ^

3.0 Que desde el próximo p r e s a - ; 
puesto consignen ios Municipios la; 
partida de retribuciones de igual fo r - |  
rna que figuraba en el presupuesto de; 
1901. para que en cualquier momen-;
lo pueda determinarse la caní.idco |
vienen obligados a ingresar en el Te-: 
soro para las atenciones de Primera; 
enseñanza, de acuerdo con lo dispues-; 
io en la Real orden del Ministerio de; 
Hacienda, fecha 30 de Marzo de lO-il..

4."" Que p o r  el Ministerio ' de la 
Gobernación se impongamb c o rrec t i - ; 
vo que corresponda a los'. Ayunta-; 
miontos que acordaron abonar el 50' 
por 100 a los agentes que intcrvinie-; 
ron en la devolución, ya que excedej 
de la autorizada, y  ̂ ‘ |

5.® Que en cuanto a la responsa
bilidad de los funcionarios, se im 
ponga al Jefe de la monclqnada Boc-I 
ción en aquella fecha la correccióni 
segunda de las determinadas en cl ar-l 
tíciüo '60 del Rcglarnenio de 7 de Sep-' 
tiembro de .1918, y al Oficial D. F ran 
cisco Sanz Ortega,-que ha intervenido 
interesadamente en las reclamáciones

de- los Ayuntamientos, aimciue de m a
nera indirecta, para  obtener la d ev o - '  
Ilición de las retribuciones escolares, 
la suspensión de empleo y sueldo por 
un año, señalada en el cuarto lugar en''’ 
el citado artículo 60, .con pérdida dcl 
puesto  que ocupa en el Escalafón, y a ; 
condición de continuar sus serviciof» 
en otra provincia, informe que en e.sta 
segunda parte fuá aprobado por Real 
orden de 20 de Septiembre último y  
comunicado a  los interesados, a los 
efectos prevenidos en el artículo 62 
del repetido ReglaíTionto: '

Vistas las alegaciones aducidas por 
los inculpados :

Considerando que las correcciones' 
señaladas en el citado artículo 60 de! 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
H918 se han  do aplicar separadamen-^ 
te, no en conjunto, y de acuerdo con 
la propuesta del inspector del expe
diente y del informe de la Jun ta  de 
Derechos pasivos del Magisterio, con 
las reservas que en el mismo se ex
presan,

S. M. el R ry  (q. D. g.) ha resuelto:
1.® Que se imponga a D. Paulino 

Saldaña Alonso, Jefe en la actualidad 
de la Sccciíin Administrativa de P r i 
mera enseñanza de Segovia, la co
rrección segunda del artículo 60 del 
Reglamento de 7. de Septiembre de 
1918, y a D. Francisco Sanz y Orte
ga, funcionario de la do Guadalajara, 
la señalada en el cuarto lugar del d'- 
citado artículo, en s u  grado máxifMo 
sirviéndole de abono para el cum pli
miento de la misma el tiempo qin» ■ 
pe.nnanecido suspenso de empleo y 
medio sueldo.

2.® Que careciendo esto Ministerio 
do atribuífiones en relación a oti‘í>s 
funcionarios, se pase el Gixpeílient.c a 
lo s ,de Hacienda y Gobernación, por si 
del mismo pudieran derivarse algu
nas sanciones para los dependientes 
de ellos, y acordar, en su caso, algu
na resolución a evitar ía rcpoiición 
do los hechos que lo han rnoti\?n!o.

Do Real orden lo digo a V. ]. para 
su conociinieuj.o y demás erectos. Dio.s 
guardo a V. I. muclios años. Madrich 
5 de Octubre de 1923.

El JeÍQ cncarjcaao ílol tle«pflcTio.

PEREZ G. NIEVA

Señor Mofe encargado del de.spaciio do 
la Diroccipii general do P iuncra  

, enseñanza.

V i 3 La ‘ la i ns Icanc la preso ni ad a p or 
usted, solicitando se le concedan quin
ce días de permiso, y leniondo en 
cuonta c|uc por Real orden de 8 íb'fi 
actual ha sido usted declarada in c u r s a
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311 el artículo 171 do la loy de Tnslruc-' 
ción pública; que con fecha 10 del 
m ism o  presentó en este Ministerio 
iSU' instancia, que está fechada en Ma
drid, con lo que demuestra que per- 
ntanecc ausente del punto de su resi
dencia, razón por la cual fué usted de
clarada incursa en dicho artículo, y 
que encontrándose en esta situación 
ya no pertenece al Profesorado oficial, 
por lo cual no se le puede conceder 
el permisn que demanda, si bien por 
estar el citado artículo 171 en re la 
ción íntima con anterior, puede, si 
lo estima oportuno, acogerse a él, in
coado el expediente gubernativo ''que 
en el mismo se menciona,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se denie-gue la peti
ción de permiso que se solicita, 
t De Real orden lo digo a usted para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1923. < , ;■ i ■

El «Tefe encargado dol dc?pacbo, 
PEREZ G. NIEVA

Señora doña Basilia Hernández Ayla-

De conform idad  con lo d ispues-  
io en los a r t ícu los  32 y 33 del Re
glam ento  de 7 de Septiembre 
de 191-8,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien conceder a D. V en tu ra  F e r 
nández López, P ro fe so r  de Religión 
del In s t i tu to  de Cádiz, un  mes de 
licencia con todo el sueldo para 
que a t ienda  al re s tab lec im ien to  do 
su  salud.

De Real ordvQa lo digo a V. S. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
Madrid, 16 de Octubre de 1923.

El .Tefe encargado del despacho, 

PEREZ G. NIEVA

TfV O rdenador do Pagos  de este
D eparta  m entó .

Vista la  in s tan c ia  de D. F e r n a n 
do Alonso y León Zegri, G atedrá ti-  
vo n u m e ra r io  del In s t i lu to  de Bil
bao, en la que solicita s(e le conceda 

, l a  excedencia, en dicho c a r g o :
Considerando que el a r t ícu lo  1.'’ 

de la ley de 27 de Julio  de 1918 
fa c u l ta  a todos ios C atedrá ticos y 
P ro fe so re s  dependientes de este 
M inisterio  p a r a  que puedan  solici
t a r  y ob tener da excedencia volun-^ 

,.taria sin  sueldo, f
a S. M. el R ey (q. P ,  Ea tenldQ;

a bien acceder a lo solicitado y que, 
de conform idad  con lo d ispuesto  en 
los ar tícu los  l.o y 4.° de la m encio 
nada  ley se declare  a D. F e rnando  
Alonso y León Zegrí excedente en  
el Cuerpo de C atedrá ticos de In s 
t i tu to s  por un  período que no^ sea 
m enor  a un  año ni exceda a diez.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su eonocimieiito y dem ás efec
tos. Dios, guarde  a V. S. m uchos 
años. Madrid, 16 de Octubre de 1923

El Jofe encargado del despacao,.

PEREZ G. NIEVA

Señor O rdenador de Pagos de este 
D epartam en to .

Con el fin de a tender  al comple- 
t o p a go de t o do s' 1 o s ga s tos n i‘ c e s a - 
rios,  ̂ d u ra a te  este año económico 
p a ra  la in s ta lac ión  de la nueva Bi
blioteca po p u la r  de Zaragoza, así 
como p a ra  íos de m a te r ia l  o rd in a 
rio, im pres iones  y adquis ic ión  de 
libros y caíáiogos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirm ar las facu ltades  que 
tiene concedidas a V. S. por Real 
orden de 20 de Enero  del año ac 
tual,  au to r izando  a este fin dos cré -  
d i i o 3 d e s i i'O a d o s al se r v i c i o d e qu e 
se t r a t a :

ü n o  de 477 pesetas ,  con ap lica
ción al capítulo 18 del a rt ícu lo  2.*̂ , 
concepto 7."̂  del pre”iu p u e s fo  vigen- 
fe, “P a ra  los gas to s  que ocasione 
la instalación”, etc.

Otro de 4.70-0 pese tas  p a r a  m a te 
r ia  1 ¿) r d i n a r i o— i m p r e s i o n es, a d q u i -
SI c ion de libros v catálogo- con
aplicación al capítulo 18, artícu lo
2.0. coacepto  6.® dol mism o p re s u 
pues to :  créditos que d eberáa  ser 
sa t is fechos  y jn s t iñcados  en la fo r 
m a y condiciones que d e te rm inan  
las Instrucciones de contabilidad 
de 7 de Marzo do 1919.
' De Real orden lo digo a V. S. p a 
r a  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a V. S. m uchos 
años. Madi'id, 17 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA
Señor Jefe  encargado de la Dircc- 

c i ó n g ea eral d e B e 11 a s A r i e s .

Los artícu los  121 y 133 d e r v i -  
gente  E s ta tu to  genera l dol Migis- 
terio  dec la ran  que no pueden con
cederse sus t i tuc ión  os Qi l icencias 
fuerá'p'de los casos especia lm ente  
p r e Y Í ¿ 5 & ^ l  los ar.tícul̂ ^̂ ^̂  ̂ r e s ta n te s

de los capítulos X y XI del mismo; 
Cuerpo legal, quedando, por tantoq 
prohib idas  te rm inan tem en te  la s  
su s t i tuc iones  tem porales  que antes' 
di sí ru ta b a n  los Maestros alumnos; 
de la E scuela  Superior del Magis-^, 
terio, alcanzando esta  prohibición' 
a los ingresados en dicho Centro, 
después de la publicación dol oitadoj 
E s ta tu to  y a los que han termina-*j 
do los cua tro  años del p lan  de es-; 
tudios ordinario , o los dos que fija’*̂ 
él a r t ícu lo  5.® de la Real orden de- 
Octubre de 1921.

Teniendo en cuenta, además, la ins-, 
trucción primera de la Real orden de, 
10 de Mayo de 1923, ac la rada  pop, 
la Real orden de 10 de Agosto, que, 
salva los derechos adquiridosl al; 
am paro  de la legislación an te r io r , ;

S. M. el Rey (q. D. g.> ha rc-v; 
■suelto: ■

1.0 Que loe iMaestros naciorialos’^̂ 
de la Escuela Superior del Magiste-'.' 
rio, que com enzaron  sus estudios; 
con arreg lo  al p lan  o rd inario  de: 
cua tro  años, sus ti tu idos  p a ra  este; 
efecto con an te r io r idad  al 18 ;dcé 
Majm último, y los M aestros nacío-*r 
nales que han  empozado la am plia-;  
ción de sus estudios en Octubre dé; 
1922, sus t i tu idos  tam bién  con el 
mismo efecto, continúen  en tal sl-^ 
tuación  l ias ta  que concluyan el 4yt 
o el 2.0 curso , rc 'Spectivamenle, déi 
los p laaes  que decidieron seguir,  i

2.° Que los M aestros nacionalesí 
que h an  cumplido ya los do's año3| 
de am pliación de estudios en la 
pefida Escuela , es decir, los ingre^J 
sados en 1921, deben encontrarse;  
necesa r iam en te  al f ren te  de sus E sf  
cuelas o en s i tuación  de excedcnte>^[ 
p a ra  a su n to s  propios, cumpliendcf 
el a r t ícu lo  137 del repetido EstaJi 
tu to , s in  que p uedan  a legar, coíí 
vista al pasado  privilegio, la an'p 
p liación del p lan  a que se refiere la 
m encionada Real orden de 17 
Octubre de 1921.

Do Real orden lo digo a V. S. p a ra ' 
su conocimiento y dem ás efectos.. 
Dios guarde  a V. S. m uchos añ o s i  
Madrid, 17 de O ctubre de 1923. .

El Jefe encargado dol despacho,
PEREZ G. NIEVA 

Señor E -icargado del despacho  d #  
la  D irección genera l  de P r i ín e ra  
enseñanza ,

-  - REAIJñS ORDENES

- r . Iliiío. Sr.T S. M. oÍ^Rey (q. D. g.l* sel
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la construcción de caminos vecinales: 
l.<> La autórización para empezar 

Piievos caminos y puentes eéonómi- 
«os c[ue eslón, en condiciones para 
elló se ha rá  por el orden dé bajas 
ofrecidas en la subveneiórí con que 
figuren en la relación dé los de cada 
provincia y concurso.

2r\̂  Hasta que todas las próvin- 
t-ias hayan consumido el p rim er cré- 
ditó concedido por Real decreto de 
il3 de Marzo de i9>10 (y repartido, con 
Sujeción al Reglamento, por Real or- 
dél'del 2;2) para la construcción de los 
l^ambnos y puentes del cuarto, concur'- 
íBo, no se empezarán ningún camino 
íiuevo ni puente que sobrepase de di
cho prim er crédito.

.3.® En toda nueva autorización de 
consírucción de un  camino o puente, 
el transcurso de seis meses, a contar 
de lá fecha del replanteo si eonstru- 
yo el peticionario, o desde que se re-  ̂
cíba el libramiento si se ejecuta por 
adrainistración, sin que se reciba en 
í3l Minis-ierio de Fomento la prim era  
certificación de obra ejecutada, se cii- 
tenderá como conformidad do la erif 
lidad peticionaria coji la postergación 
del camino i o puente al íln ai de la ,re- 

 ̂lá'ción, del concurso a que pertenezca,
4.0 Igual interpretación se dará a 

los .casos en que baya ocurrido lo 
mismo para  los caminos, y puentes 
en. construcción autorizada actual
mente si antéS' del 31 de Diciembre 
próximo no se recibe lá primera, cer- 
iificación. Toda reclamación que se 
produzca porque causas iadependbcn" 
les dé la voluntad de lós' intereo-ados 
impidan el cumpliiuiento de dicho ie -  
quisíto,' no se resolverá sin oír al 
‘Consejo dé Obras públicas.

5> Los peticionarios que deseen 
i 'e tirar la proposición presentada e‘ií 
cualquiera de los cuatro concursos 
celebrados sin incurrir  en la pen di- 
ííad reglamentaria, si no ha invertido 
aún-el Estado cantidad alguna en coa- 
septo de subvención o anticipo, pue
den solicitarlo antes del 31 de Di
ciembre próximo.
' . 6.2 . Para., los caminos perionecion- 
íesr contratos, celebrados con las 
JDiputaciones provinciales se aplicará 
lo qpe dispone, el .artículo 3®, p á r r a 
fos a) y c) deb Réab decreto de 13 de 
Mm'zó de 1919; y; dentro del límite 
m iióm ado  por eLpár^̂ ^̂ ^̂  b) dé dicho 
artículo, no se invertirá en obras más 

Avantidad que 5a que entregue la Di 
putación hasta saldar su deuda,
. 7.^ Par :̂  ̂ los caminos y puentes en
construcción paralizada por culpa de
ios Ayuntamientos se aplicará ei ary. 
üculo 2^ de dicho Rea.l decreto.
, Para  todo c a m ip p , y e c i ^  j

puente económico perteneciente al 
primero o segundó concurso que no 

' se haya empezado y no ratifíquen su 
'■potición antes del 31 de Diciembre 
 ̂ próximo las entidades que lo solici-: 
 ̂ taron, se considerará que éstas re t i -  
: ran la proposición presentada.
, Lo que de Real orden comunicó á 

' V. I. para  su conocimiento y demás 
■ éfectos. Dios guarde a V. I. muchos 
í años. Madrid^ 19 de Octubre de 1923.

KI Jete encñígado del despacbe, 
ROSE V. AR'GHE

Señor Director aencral de Olrra- pú 
blicas, g

limo, S r . : Producida el día .13 del 
mes actual una vacante de Ayudante 
primero en el Cuerpo A^uxiliar facul-- 
tativo de Montes por pase a situación 
de supernumerario, a su instancia, de 

' D, Manuel Peña Fernández,
S. M. el Rky (q, D. g.), de c o n fó rm i-  

' dad  con  lo  p re c e p tu a d o  en  el a r t íc u 
lo 2.^ del R eal d ec re to  de i.o de los 
c o r r ie n te s  (Gaceta del 2), se h a  so r -  

, v ido  d is p o n e r  se d e c la re  a m o r tiz a J á  
la  m en c io n ad a  v a c a n te .

Lo que dé Real orden traslado a 
' Y , I. para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde^ a Y. 1. muchos 
años. Madrid, 19 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho, 
JOSE V. ARGI.IE

: Boñor Director general de Agricultu
ra  y Montes.

mAB'UO, eOlEFXIO E IBBSTMÁ

. ■R.EM.JÍS ORDENE-3
.Excrno.. S r . : Visto ci recurso do al- 

 ̂ zada .inlerpiioslo por la So.cie<jad 
Unión Patronal de Artes e Indus- 
triae do Granada, contra la provi»' 
dencia del Gobernador civil, que de
claró. válida. la elección ; de la . Jun ta  
local, do Reformas Sociales de dicha 
capital:

Resultando.que el, día 8 de Febrero 
último se verificó la elección de ro- 
f  eronci a , concurri end o al e scru í i n i o 
los representantes de la Asociación de 
Dependientes de comercio por parte 
do los Obrenos, y de ..la , Unión. .Comer
cial do Coloniales, Unión Patrojaal de 
Artes é  TndusiricasyAsociación del Co- 

, morcio de Tejidos y Sociedad Patronal 
' de Confiteros y Pasteleros poi’, parte 
' de los. patronos
’ Resultando que iámbión concurrió 
■ D. Eduardo Vázquez Reyes, en rí\p,r,e,- 

y  j  senhiülén (le ,1a C,unara Agrícola i)rq-s

vincial, presentando, en vez ,del. GensóT 
_ oficiah unas relaciones cobratoria^'; 
.que no le fuqron admitidas: y

Resultando/que, hecha exclusión de 
la Cámara Agrícola, nombróse Yo 
les obreros, y patronos de entre 
restan les Bociedades, siendo esté es% 
crutinio recurrido por D. Edúard|l. 
Vázquez Heyés, representante d c ^ s^

: Cáiuara Agrícola provincial, y que 
Gobernador de Granada, previo imfop^ 
.me del Alcalde y. iSecretario de la Jun-^ 
la provincial, dictó providencia^ p a rá  
que la Jun ta  local quedase constituí^

' da, teniendo en cuenta lo.s votos apoiM’
' lados por el referido Sr. Vázquez, , 

que no habían sido admitidos en eP 
/acto del escrutinio, contra óuyá prí%i  ̂
videncia ha recurrido la Socioclarl. 
Unión Patronal do Artes e índmsfi’rab' 
de Granada, representada por su 
sidénte D, Fra jw ^ '^ ' Ramíraz' GábaA 

' llero: j
Resultando que del estudió del ex^Y 

pediente aparece: '
1.0 Que existen defectos en el actál 

de la elección, que son: haber rochad 
zado documentos que debían altera'^

' el resultado del escrutinio, toda ve:^ 
que la Cámara Agrícola es la entiJaíl  
que mayor número-de socios tiene ins-$ 
critos; realizar en un solo acto el es' '̂ 
crutinio de las Bociedadés obreras yq 

‘ patronales, operaciones que deben hárf 
cerse con separación; y

2.0 Que se ha excluido-de la VisitS 
de propictarics á algunos: que íúvie-i 
ron mayores votos dé los quó-'ápaTe'-:^ 
ceiT, circunstancia detálladá en-el iix-f

- forme de! Secretario de la Junta* p ro^
■ vincial que obra a los folios v8 á '13 deí! 

expediente remitido po r  éPGobiérnii 
civil: Y - '

' Génsiderando que los defécRos s m  
i ñalados. son. bastantes para^ producir!- 
: la nulidad toiál de la elección, s i i |  

que quepa hacer, la distincióh^que üea. 
ne en cuenta^ ja; providencia del Go% 

fbernador de,compensar votos que er£, 
el escrutinio nó fuerdh admitidos eoi|'

' o tros que- sí i lo fueron, pórque los de-* 
fectos de referencia afectanKacla- esenA 
cia de todo ei escrutinio:

Visto el 'informe del Instituto d#
• Reformas' Sociales y. de acuerdo con o$ 

mismo, ’ . .Al.
S. M. el; REYf (q. D. g.)■ ha.donldo' M 

bien estimar el recurso Me- la  Sacia^ 
dad Unión. Patronal de Artes,^ o. Indus-^ 
trias de Granada y, en su consecueh^' 
cia con anulación de-la proyjdeaoM, 
recurrida,, disponer nueva, e lección,: eit 
la que se cumplan todos los requisito^ 
señalados en la Real orden dé 3/ dú 
Enero último, .írjándose para/ el ac tá  
el domiiv.o 28 del actuah - ' v Y 

itool
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'SU c o n o c í mien to, traslado a los inte- 
reinados y  deíaás efectos. Dios guarde; 

- a V. E. mudios años. Madrid, iñ  do 
De tu h re «̂ie. 1923.

EJ J e fe  encargado del dospaciio,

A. GARGU

^oñoii Gobernador militar encargado; 
d d  Gobi-erno civil de Granada.

.Visto el recurso de revisión in ter
puesto por D. Alfonso López de Tue
ro, en nombre- y represeníjición de 
la razón social Berkeíoid Filter Ge- 
eeliscbafb und Galler Fillerwcrke

■ O. b. IL, contra el acuerdo anu
lando por falta de pago ia marca nú-

imero 8.271:
r  ñe.sultando que en 2i de Marzo d e  
190:2 le í'ué concedida a la razón so
cial' 11010061010 Filter  Ge.seMscbafl la 
marca numero 8.271, constituida por 
la d e i iG i i i in a c ió n  de la referida enti- 

; 'dad:pa;ra d i s t i n g u i r  aparatos para fd- 
iros^: "33

■ llesuitando que en 19 de Abril de 
' i92'i' se solicitó la renovación de esta
marca,, de conformidad, con lo dis
puesto' en dos artículos 51 y 156 de la 
yigonte ley de Propiedad industriali 
y que p o r  el Registro se accedió a lo 
solicitado, previos los requisitos re^ 
glameniariiOS, acordándose la renova- 
■.fción con fecha 2 de Septiembre 
Ua 192.1:

/  Resultando cpie con fecha 6 del mis
mo mes, D. Alfonso López de Tuero 
presentó un escrito manifestando que 

' la en ti daé - conces i onari a de l a pr im i - 
tiva íuarca se había transformado en 
Berk'efeld F ilter Gesellschaft und GeL 
ler Filierwerke G, m. b. íL, acompa- 
fiando. un documento en que así cons
ta- y pidiendo que, en su consecuen
cia, so hiciese la oportuna transfe- 

, roncia:
Resultando que por acuerdo de 30 

de-Abril de 1922 se anuló la conce
sión do. la- marca, por haber transcu- 
nado el plazo señalado en el a r tícu
lo 8? de la ley del ramo sin hacer 
efectivo, el pago de la cuota corres
pondiente al p rim er quinquenio, y que 
contra este acuerdo se interpuso re 
curso dé revisión, fundado en que ha 
'sido tomado con evidente error do he- 

, cho, por no hahersa tenido en. cuenta 
djue la marea se hallaba pendiente, del 
trámite de transferencia, en v ir tud  'de 
lo solicitado en el escrito de 6 de Sep
tiembre, y, por tanto, en suspenso ej 

Gglazo para efectuar el pago :
' Considerando que: el escrito de 6 dé 

, Septiembre de 1921, dando cuenta m  
la  transformación de la entidad con-í 
cesionaria y pidiendí> inseripcion' a

nombre de su continuadora, ha debi- 
do: deternuiiarp como p r im er  efecto; 
la suspensión del pkvzo para, roal-izait 
los pagos correspondientes; advirtién-í 

, dose, por tánlo,, fa corteza del error 
alegado por el recurrcnle,^ puesto que 

Má entidad primitiva' no 'podía  veriíl-*. 
' Carlos por' haber dejado de e^vrstir, y 

ia nueva, o sea la Berkefelcl .Filter 
Gesellschft und Geller ' FiitewerkQ 
G. m. b. IL, no podía efectuarlos en 
tanto no tuviese' conocimienlo de que 
la marca había sido inscrita a su nom
bre,  ~ \

S. M. el Rey (q. g.') ha  xcniñb'* a
bien dejar sin efccta ei acuerdo dô  2 
de Septiembre de 1921, anulando la 
iuarc.a iniíncro 8..271 por falta de pago 
del primer quinquenio, y se reponga 
el expediente al estada que tenía en 
el momento de presentarse el escrito 
dé! 6 del misino mO;S, dando cuenta de 
la transformación de la Sociedad con- 
cesionarrai. eompuiándose el plazo 
para ios pagos correspondientes desde 
la fecha de la inscripción de la m ar
ca a nombre de la Sociedad réciírreri- 
te, continuadora legal de la concc'sio- 
hai ia primitiva. . r  ' ■ - ' ;

Lo que dé Real orden digo a V, S. 
para  su canociraiento, el de los inte
resados y demás efectos. Lis guardo 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 do 
Octubre de 1923.

El Jefe ríicargado de.! dc«pacIio
A. .GARGIA 

Señor Subdirector de industria.

A D iliS M ílS  ÜEITRM̂

BEriETriKfuS ilHIilliiaEl

■ Q R m m  ¥  J i l S T i C I A  :

ú m E G C m W  G V M E m L  'O-E LOS 111-
G IST B 03 Y DEL NOTARtADO
limo, S r . : En el recurso guberna

tivo interpuesto por el ívo la rio de esa 
localidad D. AsteríG Unzué y Undianq, 
contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Maiiaeor a inscribir 
una escritura, de rn.auifestaeión y ad- 
judicación de herencia, pienarente en 
este Centro en virtud de- apelación dél 
referido Notario: .

Resultando que t). Miguol .ValenS: y 
Banus, ei 3ó de Noviembre: de 1907 
otorgév testamenlf) ante el NoUiio de 
la villa de PoiTeras, D. Juan O’Galla^. 
giran, en el ciiaL instituyó a  sus bié  
jas Francisco, Margarita, Miguel,. Juan, 
Bartolomóv Gabriel , y k laría  Malens y 
Yaquer, y,' caso de. que le premurie-^

. sen,: a  sus respectivos descendientes; 
ñor es.iirpes, on la porción legitimé

■ m y
que sobre su herencia les correspoii^ 
d iese y ordenando que en pago de d'lÉ 
cha porción legítima, y én cuanto* 
cediese, legaba a su hijo^MtigitcboEf 
cuailó'b de tierra de su finca Mi.anes| 
toncada junio a las tiérras de GalÜTi 

, ñas, si jiágohá las 759 pesctas' de .fu|. 
el testador le era ftó.dor; revocandhiq' 
ia adjudicación del TitUdo^ cuavtóu-de 
tierra, quc^ pasár ía  a- SU hijo Gabrí4>lJ 
si no las satisfacía, con reserva 
uno y en otro casó dél Uisuffiicto áel 
m ism.o a fávor de su m u je r ; dvsfio ;̂ 
.niendo adériíás que’si no teníarefcot^' 
el señalamiénto hecho a su citado bljq  
Miguel,,, friesen impritacFa'.s a  é s te -W  
su legítima 'todas las' caMidádes 
el propio téstadér hubiese satisf 
por él; y cié) remanente de sus bí 
nombró por herederos suyos, esto^ 
usufructuaria, incluso del mcncioTm,^ 
do cuartón .de tierra, a su esposa dófii 
ísabol M'aría Vaquér y Noguera, y 
piolarlos a 'su s  hijos Francisco y m .  
briol Yalens y Yaquer, a sus 
voluntades, con ‘sustitución vulga# f  
sus respécUvós desC'mdientes, por ó s |  
tir.pes; adjuvdioándo / a Francisco 
casa Molino de Yiento dé la callé áeí 
O:i'gan0, de. la citada villa de ForreJ 
ras, con (ndos los aecesórios de clieh<í 
molino; y a Gabriel el resió déda-iihá 
c.a Miañes, que aerá: ’dé tmos' tres ou4i:| 
toiVG's. o la íntegra suorté de t i e ^ $  
en Su caso; queriendo que lo d 
no especiñcadm sé' divida qíór 
entre sus . hijos que a sii o b ló  e.« 
soi teros:, los cuales tendráíi-ude. 
do habitación'en su, casa citada nvmh. 
tras se conserven én dicho estádo¿ 
imponicado a sus herederos propieta’ 
rios las siguientes'obiigacíonos: pri 
mera, no poder exigir su legítima 
la herencia' del ótqrgante mienira^j; 
duro (d t.tsuTriicto de lá m adre; seguro 
da. haiv'c de renunciar su legítima -é' 
bienes de la misma madre a favor 
los herederos ;de.. csia; y tercera, cóil' 
formarse con las'disposiciones dé 
tesiamento y con las que con ti en©-( 
de su esposa, otorgado nn ' la 
fecha; revocando pura el que nO'CtíhTi 
pílese'las chadas obligaciones su nom- 
bramienío de heredero, /desiimrndol 
únicamenté i a legítima estricta: 

ResuUaado que doña, rsabe) Márf; 
Yaquer y Noguera, ■eh.'30 dé Noyfqpí-? ’̂ 

hro de . 1907, oLimgó . testaménta 
el antedicho Notario D. Juári 0 ’Gá"‘

: g'han, mediante el cüál instituyó a i 
h i,i os Francj seo,. ' Margári fe, M i ̂
Jua.jp Bartolomé y/jOa-bTiel y ’ñíar 
Valens.'.y 'Yaquer, te preinriríé^: 
a sus respectiyos déscendientesv'" 
estirpes, en la porción legítima 
sobre la herencia- de la téstadoTa 

.corrospondíese; , prologó d a sus K 
María’y Mbrgarita'-sii .arca roperái 

! cuantQ en ia misma existiese, al' 
po d e . sü fallecimiento-; y del relwá*

; nenié •SUS bienes, y derechos 
Asentes, j  fu turos fiombró M 
iViiniyersales, esto es; üsiifructuário,
.su marido, Miguel YalenS' Bañó 
.propietarios a sus hijeé Juan,
, garita.,.: María, Barlofemé'y-Miguef'Y; 

leas Yaquer a. sus libres íyoluii '’ ’ 
con sustitución vulgar a sus rc.k 
tiyos deso,end‘fehtes, por ■ estfrpésA 
bajo la .siguiente hivrsibñ ' adjudf: " 
Juan  su ílnca Miañes, de- una c 
rada: n  la Margarita; m  o t r a ^ ^ i



2 Ó 4:r
: Ne Bosque y una cuarta parle indivi- 

de vSon Draguet, de una cuarlera- 
éa; a la María, Els Moreys, do un 

■cuartón, y otra cuarta parte de Son 
iDraguel; al Bartolomé, Son Moyo, de 
dos cuartones, y al Miguel, la mitad 
restante de Son Draguet; imponión- 
idole la obligación de no pedir por su 
legítima p a tierna nada más que lo que 
le dejaba el marido de la otorgante; 
estableciendo que los demás herede
ros propietarios deberían renunciar la 
legítima que les correspondiese sobre 
la herencia de su repetido esposo en 
favor de los herederos de éste; impo
niendo además a todos sus herederos 
propietarios la obligación do no poder 
detraer su legítima en la herencia de 

,1a propia testadora mientras durase el 
; .usufructo de su marido, y la de pres

t a r  su conformidad a este testamento 
y al de su repetido esposo, otorgado 
€on esta misma fecha; revocando su 
destinación a aquel de sus herederos 
que no cumpliese todo lo que dejaba 
ordenado, la cual acrecería a los otros, 
percibiendo solamente la legítima es
t r ic ta :

Resultando que en v irtud  de escri
tu ra  autorizada por el Notario de esta 
ciudad D. Asterio ünzué, con fecha 26 
de Abril de 1922, doña Margarita Va- 
lens Vaquer procedió a la manifesta
ción de los bienes constitutivos de las 
herencias de su padre D. Miguel Ya- 
lens Banús y doña Isabel María Va
quer Noguera, y haciendo roferencia a 
la partición realizada por sus padres 
jen el respectivo lestamenío de que se 
ha hecho mérito, y hadándose en el 
taso  previsto en el artículo l.Oño del 
Xlódigo civil, declaró ciue los bienes 
que formaban las dos herencias que
daban distribuidos en la forma s i 
guiente: que Francisco Valens Yaquor 
se adjudicaba la casa-molino núme
ro  5 de la calle del Organo, en Mon- 

_ tu ir i ;  Gabriel Valens Vaquer, la ünca 
Julianes; Miguel Valens Vaquer, las 756 
pesetas que pagó por él su padre y 
3a mitad indivisa de la finca Son Dra- 
jguet; diiaii Valens Vaquer, la finca 
áMianes; Margarita Valens Vaquer, la 
ilfinca Ne Bosque y la cuaría parte iri- 
fdiivisa de Son Draguet; María Valens 
aVaquer, la finca Els 'Moreys, núm. 6, y 
■?a cuarta parte  indivisa de Draguet; y 
IBartolomé Valens Vaquer, la finca Son 
■{Moyo: y previos talos antecedentes 
"olorgó que aceptaba las herencias de 
’̂ us padres, y que describía tales he- 
.a^ncias con objeto de que se inscri- 
/ibiesen 8 nombre de cada uno de los 
fierederos las fincas que Ies señalaban 
ríos caucantes en sus testamentos.

Resultando que presentada la cs- 
iferítura a n te r ió F lén  el R egis tro  de 
Ja  Propiedad  de Manacor, se puso  
;J)or el R eg is trador  en la m ism a  la 
jfeiguienfe n o ta :  “No adm itida la in s -  
Jíripción del precedente documento, 
‘̂ primoT’O, porque se da por realizado 

caso  de que D. Miguel Valens 
no pagara la cantidad que 

fBu p ad re  siéñaló como requis ito  pa -  
rec ib ir  la poyción que le a s ig 

n a ,  y M  ad judica ésta, desde lue- 
feo, al su s t i tu to ;  segundo, porque  se 
ihace caso om iso del derecho de ha-* 
fhitación que D. Miguel Valens Ba-: 
) iú s  estableció a favor de los h ijos  
Jolite^ros; t e r ^ ^  tan to  .eii el testa-»
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m entó  de dicho padre, como en el 
de su esposa  doña Isabel María Va
quer, se hace d is tr ibución  de bienes 
bajo el supues to  de que los favo-' 
rociaos renuncien, respectivamente,^ 
la legítim a del oiro cónyuge; con
sidero insubsanab les  ta les  defectos, 
porque, ni jus tif icándose  el cum pli-  
iniento de las condiciones im pues
tas, es indispensable  la co n cu r ren 
cia de todos los in te resados  en a m 
bas h e re n c ia s ’*:

R esultando que el Notario  a u to r i 
zante de la e sc r i tu ra  objeto de la 
calificación an terior ,  in te rpuso  r e 
curso  giibornativo p a ra  que se de
c la rase  extendida eon  a rreg lo  a las 
form alidades y p rescripciones lega
les, po r  ios s igu ien tes  fu n d am en 
tos :  Que en cuan to  al p r im er  ex tre 
mo de la no ta  del Regis trador, m a 
nifiesta que no existe procedim iento  
adocLiado p a ra  obtener la ju s t i f ica 
ción do c ircu n s tan c ias  negativas , ni 
es preeiscr que se p re sen te  docu
m ento  a lguno justificativo  de que 
no se cum plieron  p a ra  hacer  co n s
t a r  en el R egistro  el incum plim ien 
to de las condiciones de que depen
de ia consum ación  de u n  derecho; 
que as í  lo d ispuso la Real orden de 
27 de 'D iciembre de 1867 y lo confir
man . infiiudad de Resoluciones de 
este Centro', en tre  o tras  las de 18 
de Maiyo de 1865, 10 d-e Septiembre 
de 1881, de Diciembre de 1897, 11 
do Mayo de 1900, 26 de Ju n io  do 
1901 y 7 d’e Ju n io  de 1915; que 
respecto  del segundo defecto de la 
nota, advierte  se pa r te  del supues to  
do que no hay hijos  so lteros  y es 
u n a  c ircu n s tan c ia  nega tiva  que no 
se h a  do probar, y aunque  hub ie ra  
a lguno, a quien no se hubiere  a d ju 
dicado tal derecho la e sc r i tu ra  se
r ía  perfecLamente inscribible, con
forme al ar tícu lo  1.079 del Código 
civil: que en cuanto  a que se p r e s 
cinde de la concurrencia  de los h e 
rederos, a fin de que éstos acep ten  
las disposiciones de sus causantes, 
debe hacer  p resen te  que se t r a ta  de 
dos partic iones  do herenc ias  hechas 
por aquéllos en sus respectivos te s 
tam entos ,  y hoy no es lícito desco
nocer la perfec ta  validez y eficacia 
de tales partic ipac iones,  au to r iza -  
zas por  el ar tícu lo  1.056 del Código 
civil, y sanc ionadas  por esta  D irec
ción en constan te  y re i te rada  j u r i s 
prudencia; que basta citar ia Reso
lución de 1'6 de Novierñbre de f922, 
en la que re i terando la doctr ina  de 
las de 22 de E nero  de 1898, 23 de 
Julio  de 19T10, 29 de Marzo de 1913 
y 29 de Mayo de 1917, así lo declara  
y 'ratifica; que a ésto sólo hay una 
l im itación, y es, que no se p e r ju d i 
que la legítim a de ios heredei'OSi 
forzosos; que exam inando a is lad a 
m ente  cada u n a  de las particiones,; 
parece a p r im era  v is ta  que no se 
p a g a n  tocTás las legítims, y, s in  em 
bargo, no j e s  a s í ;  F ran c isco  y Ga-: 
briel Valems V aquer no perc iben  di- 
reo tam ente  'ninguno do los bienes: 
de la b e r e n g a  cíe su madre, Isabel 
María Vaquer Noguera, pero  se ad- 
jjudican; en can'^bio todos los que 
foinnaií el pariumonio de su pad re  
Viguel .'Valens B anús .  Sobre esos 
b ie n e s /q u e  sp' ad judican, los otros,

h e rm an o s  Ju a n ,  M argarita , M aría  
B arto lom é  y Miguel t ienen  derecho 
a cobrar  u n a 'c a n t id a d  d e te rm inada  
en concepto de legítima, y rec íp ro 
cam ente  dichos herm anos, al adjim 
d icarse  todos los bienes de la he 
renc ia  m a te rna ,  adeudan  a F r a n c i s 
co y Miguel la can tidad  que a éstos 
corresponde, po r  legítima, sobre la 
herenc ia  de su m adre ;  que una  fo r
m a de p»ago es la compensaciónV 
medianío  lá  cual dos o m ás p e rso 
n as  rec íp rocam en te  acreedoras  *y 
deudoras  sa ldan  sus obligaciones 
h a s ta  la cantidad concu rren te ;  que 
no se puede decir que F ran c isco  y  
G abri e 1 no cobra sen la 1 egítima m a -■ 
terna , pues la cobraban, adjudicán-. 
dose la p a r te  de b ienes que a sus  
o tros he rm an o s  correspond ía  en la  
h erenc ia  de s u '  padre, es decir, en 
b ienes propios del heredero  y irecí-: 
p rocam en te  en la herenc ia  m a te r 
n a ;  que los leg it im an tes  pe rc iban  
sus  derechos en bienes del herede-' 
TO, no es n in g u n a  novedad, y a  qu& 
lo au to r iza  el a r tícu lo  1.056 del Có
digo civil cuando en su p á r ra fo  se-! 
gundo perm ite  ad ju d ica r 'to d a  la h e 
rencia  a uno solo de los hijos, á  
condición de que éste pague en m e
tálico, es decir, en bienes propios: 
siryos, no en bienes de la herencia , 
la legítim a a sus coherederos : y a  
m ayor abundam iento , perm ite  el a r 
tículo 863 de dicho Cuerpo legal que 
se legue a un  te rcero  u na  cosa p r o 
p ia  del heredero  o legatario , los 
cuales, al acep ta r  la sucesión, debe
rá n  e n t re g a r  da cosa legada o su 
ju s ta  es t im ación ;  que si se ob je ta 
se que, desconocieñdio la cuan tía  do 
las legítim as, ni se puede a legar  la  
com pensación, ni se puede obligar 
a los herederos a p a s a r  por la paiM 
tic ión realizada, recuérdense  las lu 
m inosas  razones de la Resolución: 
de este Centro, dé 22' de E nero  de\ 
'1898; que h '̂ presuDción legal esf 
com ple tam ente  favorable a ia va li
dez de la par t ic ión  realizada por  el 
padre  o la madre, sin  que sea lícito 
8 nadie, y menos al Regis trador, 
oponerse  a ella a p re tex to  d'e posiv 
bles perju ic ios  en la leg ítim a; que 
S(31o impropiamente se puede decir 
que se t ra ta  de in s t i tuc iones  eon- 
ciieionalcs; que cada uno de los tes-.' 
tadorcs  d ispuso  de sus bienes, y los 
d is tr ibuyó entre  sus hijos, respetó 
las leg ítim as de todos y las p a g ó 7 
que lo que hay es, que como los 
bienes de cada lina de las herencias 
son de pequeña exÍAensión, y por con^ 
siguiento, indivisiblos, y a d e m á s ’ en 
n ú m ero  in fe r io r  al de hijos, se a s ig 
nan solo a alguno de los herederos, 
con la obligación de p a g a r  a sus 
h e rm anos  la legítim a en o tros b le- ' 
nos, no de la herencia , p o rque  ñoj 
existen, sino de los m ism os  favo
recidos, es decir, en los bienes que 
a és'íos corresponden  en la o tra  he- 
ponciii^ en la del cónyuge del testa-* 
dor, proccdiéiidose de esta  m anera  
p o r  analogía , conform e al párrafo  
segundo 'd.él ar tículo  Í.056 del Có
digo civil; que si en las sucesiones 
te s tad as  la vo lun tad  del te s tad o r  es 
la ley, se debe es ta r ,  estrictamente^ 
á  lo que en el te s ta m e n tq  éo clis-r
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ponga, s iem pre que no se /pG rjud i-  
qüen las legítimas, que es lá  ún ica  
lim llac ión  im pues ta  por el repetido 
CÚdigo, y re spe tada  en el caso del 
recu rso ;  y que i a e sc r i tu ra  de p a r 
tición es inscribible como documen-» 
io com plem entario  de los re sp ec t i 
vos tes tam entos ,  a lo,s cuales se 
a ju s ta ,  y que es el único requ is i to  
que p a ra  SU va lidez 'ex ige  la Reso
lución  de 6 de Marzo de 19 i3 :

RosulLando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en apoyo de su 
nota: que cada uno de los,cónyuges 
al testar eligió un grupo de hijos para  
el disfrute exclusivo de las herencias 
respectivas, imponiéndoles la condi- 
eión de que recíprocamente renun- 

■ ciaran la legítima que por aquella dis
tribución se les negaloa; que el a r 
tículo 1.056 del Código civil atribuye 
aj testador la facultad de hacer la 
partición de sus bienes, la cual ha de 

.respetarse en cuanto no perjudique 
lia legítima; que el que infojana no 
opuso reparo alguno a las disposicio
nes testamentarias; que, por el con
trario, lo que ha procurado al ejer
citar Ja intervención que por la ley 
le corresponde es que tales disposi
ciones se cumpliesen como las. orde
naron. sus causantes y no a capricho 
'dé doña Margarita Valens, que por sí 
edía no podía interpretarlas ni^ deci
dir si se habían llenado los requisitos 
•impuestos por los testadores; que és
tos usaron del derecho que les conce
día el mencionado artículo I.O06 del 
Código, pero también hicieron uso del 
que íes confiere el 790 del mismo Có
digo, imponiendo condiciones que li- 

obrrírnente pueden aceptar o no los be- 
"oericiados y cumplirlas corno dispone 
el artículo 795, porque si no las cum
plen no adquieren derecho, puesto 
que no le pueden transmitir, según- 

da regla general del artículo 759, y 
„p6r  si éste ofreciere dudas, las regias 
‘*es;jeciales del mismo, que son ios tes- 
támentos de los cónyuges, conformes 
ambos en dejar revocadas las irisíi- 
túciones y adjudicaciones; que ios- 

/actos unilaterales del padre y de la 
miadro roquieren como complemento 
uú acto plurilaleral de todos los h i 
jos, porque no siendo puras y shn- 
pfes la institución ni la partición h e 
chos por aquéllos, y no habiendo 
nombrado persona qiie examinara e 
interpretara las circunstancias modi- 
ílcalivas de dichas instituciones y nd- 
Sudicaciones, han de hacerlo todos los 
herederos prestando el consentimien- 
i(> que exige el artículo 1.261 del Có
digo civil para  la validez y eficacia 

^̂ de los contratos, entro los cuales se 
hallan comprendidas las particiones 

■'do herencia; que por estas razones ha 
'considerado indispensable la concu-s 

:^rencia de lodos los interesa<Tos en 
>ambas herencias, cuya falta es el fun- 

^damcnto principal de su nota; que el 
i'Kotario recurrente sólo para mientes 
en ía limitación de la prim era parto 
dql artículo 1.Ó-56 del repetido Código 
’ciyil y deja a un lado las obligacio
nes impuestas por los testadores; qué 
se ha descuidado dicho Notario en la 
confrontación dé alguna de sus m u
chas c itas,, así como en su argumen- 
P/bión, e ímplícitarnente reconoce la 

^lécesidad de la concurrencia de lo
dos los 'héréderos al enópléar cierias 
palabras en su escrito, como ^se ad

jud ican” y ** recíprocamente al adju
dicarse... adeudan”, lo que parece dar 
a  entender que actúan todos; que en 
cuanto a la omisión que del derecho 
de habitación se hace por el padre a 
sus hijos solteros, debe hacer cons
ta r  que tratándose de un gravamen 
de naturaleza real impuesto por el 
testador, al inscribir la Anca objeto 
de tal gravamen, no so puede pres
cindir del mismo por un supuesto 
acomodaticio que ni aun como su
puesto Agura en fd docun^ento; que 
en cuanto al extremo de que D. Mi
guel Malens no ha pagado la cantidad 
señalada por su padre y lo alegado 
po.r el i 'ecurrcnte en cuanto a la 
prueba de circunstancias negativas, 
es materia que no merece disertarse 
sobre ella, pero que debe tenerse en 
cuenta la doctrina de la Resolución de 
esta Dirección general de 20 de Mayo 
de 1919 y que confirma otra de 28 de 
Junio de 1920; y que en el caso actual 
existe la posibiiidad de que D. Miguel 
Valens haya pagado o ele que pague 
más adelante, pues no se le Ató prazo 
ni modo para esa obligación” y hay 
un medio de prueba no intentado, que 
es la confesión de D. Miguel de que 
no pagó ni quiere pagar/  hay ade
más un d er ech o 1 eg i ti mar i o que res
petar, en ca mi) i o no hay en las afir
maciones que hace doña^Márgarita en 
el tííulo presentado aquella autenti
cidad suficiente que exige Ja aludida 
Resolución de 20 de Mayo do 1919: 

Resultando que el Presidente de la; 
Audiencia confirmó la nota denega
toria de inscripción puesta por el 11 c- 
gistrador de la Propiedad de Manacor 
en la escritura de manifestación de 
bienes otorgada por. doña Margarita 
Valens a 26 de Abril de 1922 ante el 
Notario recurrente D. Asterio ünzúe, 
por considerar: que si bien es doc
trina jurídica establecida por el a r 
tículo 1.0;5'6 del Código civil, y san
cionada por reitcijíidas Resoluciones 
de la Dirección general, de los Regis
tros, que los particulares podrán en 
sus testamentos, y aun por actos ín- 
tervivos, hacer la^d is tr ibuc ión  de 
todos sus bienes entre sus varios h i
jos, los cuales vendrán oblig'acfos a 
pasar por dicha división, semejante 
facultad está limitada por el propio 
artículo en el sentido de que ha de 
respetarse la legítima de los tu jos, ya 
que cuando, como en el caso de au 
tos, se vulnera ésta, distribuyendo 
tanto el padre como la madre sns bie
nes privativos entre determinados h i 
jos, prescindiendo de los restantes, 
éstos pueden oponerse a ella, y, por 
danto, sólo podrán producir erectos 
legales en cuanto de vina manera er- 
presa presten su conformidad a las 
'mismas; que aunque en el presente 
caso es de notar que tanto Miguel ‘̂ a -  
lens Banús, como su esposa Isabel 
María Valens (sic)—(debe ser Va- 
qner)— , en los respectivos testamen
tos que jpor separado otorgaron el 
propio día ante el Notario de Porre
ra s  D. Juan O’Gallaghan, para com
pensar  sin duda a los hijos que en 
cada uno de ellos resultan  prereridos 
lerí la distribución que respectlvamen- 
Ito hacen de sus bienes, los imponen 
p a r a  la virtualidad de ellas el que 
renuncien a las legítimas que les co
r re  spondan é n l á  herencia del otro 
cónyuge hasta el punto que do no

cuniplirse dicha condición sé enten
derán revocadas las distribuciones quo. 
uno y otro hacen entre parte de su3 
hijos, con lo cual sin duda persiguié-^ 
ron ambos el establecer cierto equi
librio e igualdad en las porcrones quo 
pudiera corresponderles por legitima 
en las dos herencias, como tal equi
librio o compensación sólo puede pro
ducir efectos jurídicos en cuanto sea 
aceptado libremenle por los siete h i
jos interesados en la herencia de los : 
esposos Valens, ya que la no renun- ,  
cia de uno tan sólo de ellos daría en. 
t ie rra  con la distribución que aqiié-. 
líos hicieron entre los mismos, se im-.. 
pone necesariamente el que la escri-: 
tu ra  otorgada por Margarita Valens 
sea aceptada expresamente por el res
to de sus hermanos, ya que mfeníras 
no conste el asentimiento expreso de 
ellos, dados los términos en que es-, 
tán practicadas ambas divisiones íes-^ 
tamentarias, no pueden producir eieq- , 
tos legales, máxime no constamTo, có^ \ 
mo no constan, en la escritura de ma-^ 
nifestación, la renuncia de legítimas 
impuesta como condición por los tos
tadores, y sí tan. sólo y de una m arejf 
ra  tácita la de la única otorgante; y/ 
que a mayor abundamiento, haltán-' 
doso como so halla subordinada lá di*-* 
visión de bienes hecha por el testa
dor Miguel Valens entre sus hijosí ; 
Francisco y GabrieVa que por el oiro ■ 
hijo Miguel no se haya pagado l á ' 
deuda de 750 pesetas de que dichtí  ̂
causante era fiador, e imponiéiidose á  . 
la casa Molino, adjudicada al Fran^- 
cisco, el derecho d ^  habitación en fa 
vor de los otros hijos que a su óbito 
permanezcan solteros, para podec ins
cribir la escritura de manifestación 
de bienes otorgada por Margarita 
Valens, en la que se consigna la ad
judicación de bienes a todos sus l.ier-* 
manos con arreglo a la distribucióu 
hech a condi cionalmente entre ellos 
por sus padres, prescindiendo de! de
recho de habitación, se hace precisa 
la conformidad de Miguel Valens al 
supuesto que se establece en aqué
lla, o sea el de que no tiene pagada 
la referida deuda de 750 pesetas, y 
la del mismo y sus otros hermanos, al 
otro supuesto de que al morir los cau
santes ninguno de todos ellos era sol-.' 
tero, ya que tratándose de extremo» 
susceptibles de prueba no basta dar- '  
los por supuestos, como se hace por 
el Notario autorizante en la escritu
ra  de manifestación otorgada sola*- 
rnente por uno de los herederos, sin^ 
que precisa su justificación:

. Vistos los artículos 1.056 y 1.0(>f 
del Código civil, y las Resoluciones do 
este Centro de 13 de Octubre de 191?$ 
y 16 de Noviembre de 1922:

Considerando que el precepto con*' 
tenido en el artículo 1.056 del Código 
civil, según el cual, cuando el testa
dor hiciese por actos entrevi vos o pop 
última yoluntad la partición de sus 
bienes, se pasará por ella en cuanta 
no perjudique a los herederos forzo
sos, no se opone a la redacción de los 
documentos (pie sean necesarios para 
dar efectividad a las disposiciones tes
tamentarias y cumplir las obligacio
nes impuestas por . esta ley prim or
dial, siendo los llamados a la heren-> ' 
cia o sus representantes los autoriza-, 
dos nara subsanar l o s : defectos, adi-  ^



fecdón m oiiaaté ' 'GI bóñl?GnLtimtGnto: 
(le los inl,erés?^dos-; pero ©stas ^ecla-i' 
raciones, güé implican ía repudiación 
de una herencia para  en trar en el ■ 
goce, do la otra, son dornasiado graves- 
para gue puedan ser ^hectias ’por¡ 
quien, corno la d n ic a  olorganle, ni ios 
representa ni parece incd ir-ia 'd raas--• 
cendcnola, de las, palabras empleadaB 
en noiiibro do aquéllos,

. Esta 'Dirección general ha acordado - 
confirmad el auto apehido/

Lo q-ue con devolución del evpe- 
di en lo.; original comunico a V. T. para 
su conoci'mienlo y donaas .cfecloSi Dios 
guardo a Y. I. muchas anos. M adrid,, 
5 do Octubre de 1.923.—ĴA. Direc'Lor 
general, Sebastián fecrasno- y .Sánchez.
Señor 'Presidenlo de la .AudieacJ.a de 

Palmu. ■ '

onár los dátos q iuterprelar las cláu-
e r p ñ

._ E o n sid esran d o  q u e  la  in s ii iu c ió h  de 
íie re d e ro . h e c h a  p o r  . D. Mág.ucl Y aiens 
iy .B a n ú s  a  ía v o r  de su  h ijo  D> M iguel 
jiyalcns y Y a q u e r ,- le jo s  do .sor d e íln i-  
^ t iy a -e  iíicondiG ional, se ha-lía de ta i 
/m odo lig a d a  a l c ré d ito  de las 7ó0 p e -  
Betas ai:ia.íizadas p o r  el te s ta d o r , q u e  

só lo  depende  de su, pago  la  adyu- 
dieaci(3n del a u a r to n  de t i e r r a  de la  
í in c a ' de M iañes, ;SÍno> la  iin p u la c ió n ' 

m ism o  h e re d e ro  de le d a s  las c a n i i -  
'dades q ue  el p ro p i o te .s tador íi ub i ore  
^ a lls re c h o  p)or é l; y, e n .s u  c o n se c u e n - 
b la , no pvodo  co n ced erse  a  u n o  solo 
# e '  los in le re sa d o s  en- la - h e r e n c ia  la 
f a c u l ta d  de re s o lv e r  p o r  sí d ich a s  
C u estio n es y c o m p le ta r  la . V olm itad del 
'c a u sa n te : ^
f  "EonsidercU ido q u e  p a ra  le g i t im a r  e l 
o to rg a m ie n to  de la  e s c r i tu r a  c a lif ic a -  
|3a c a rece  de v a io r  Ju ríd ieo - la a li r rn a -  
fcíón de qU'C el im p ag o  de la d eu d a , p o r  
| u  c a rá c ie r  n eg a tiv o , no p u ed e  p r o 
b a r s e :  prornoro, p o rq u e  en el p ro c e -  
-d ú n iea to ' h ip o te c a r io , segu ido  s in  c i-  
/jt-ar.'a los in te re sa d o s  ni- á d m ít i r  su  
p o s i c ió n ,  no tie n e  ex a c ta  -a pti ca r ion 
©I p r in c ip io  v ig e n te  e n -e l .jurcio  c o n -  
é tra d íc to rió  de qué  lás a lie ra e io n e s  j u -  
í.írídicas no se p re s u m e n , y  cu an d o  e x is -  
ije n  p e rso n a s  ciw os, d e rech o s  p u e d a n  
iil'esuJtar í-ésionados p o r ,  ta l presun-^ 
M ón, es s io ju p j’e recom 'endáb le  su  in-- 
'le rv e n c id n  d ir e c ta  en los d o c u m e n to s  
d n so rib ib le s ;, seg u n d ó , p o rq u e .la  in s u -  
líte tencia . xÍo la  d e c la ra c ió n  hociia  p o r  
litin aap e rso n a  , qú’e p u ed e  m u y  b’ien ig -  
l '^ e ra r  la  v-endadega s i tu a c ió n  jn r íd i -  ;

com o ^^en. -él p re s e n te  . casó  lo es " 
|d o ñ a  M a rg a r ita  . Y aJens y :Y aq u e r. es. 
fcotsa e o m p le ia m 'e n te 'd is t in ta  de la  fa l- ';  
(ta  de maediosr • p ro b a to rio s ;.  ̂ te rc e ro , 
l io rq u e  l a  e x tin c ió n  de la  obU gaeión  

;Me p a g a r  .-ia-s- 7;5d -peseta.s.. po:.r..c.uuiqu i e - ' 
t 'r a  de l.ós -m edios leg a ile s 'p u d ie ra  p ro -.- 
;.56r4)ea;r d u d a s , q u e  no dallen  .q u e d a r  al 
; .^ h i t r ió  ale . lui, .in te resado  .que o b ra  
. com o juex^.y: p a r te ;  G uarlo, .p o rg u e  la 

■¿redacción d e ¡ 'la  cM.u.sula. te s ta in e n ia -  
q u e  no f i ja . le c h a .p a ra .q u e .  el pago 

.realicP;: ñí:; de term inas los .ca rac te - 
irea, específicps. d o  1.a .deuda .afianzada, 
/s& 'p re s ia  • a  in te rp r e ta c ip a e s  n u o  sólo 
‘'d^ conrún  acuerdo -o . p o r  d ec is ió n  j u -  
id íc ia l p u e d e n -a d o p ta rs e , y, en  fin, p o r 
g u e  j a  - in sc r ip c ió n .d e  las.:O pcracÍG hos. 
¿p a ftie io aa te s , e n  e s ta  fo r m a -o q u iv a L  
d r ía , a -e x p ro p ta r  a  un  h e re d e ro  san 
ipírle:;. ; ' u  . ..~ ,
. ■ GóíxsidcÉahdó que- para admitir  co

cineo ^Bunuest'o; particional •: de prueba 
ríáfcéuáada, .Ja' uto existencia- en -el caso 
jáctual de Jiijóc gol teros a qu ienes 
[pudiera scorrcsponder , el dereclm de 
ihM)ilación.,' sería necesario bá.berlo , 
¡b^Gho  ̂/CQHstar formalm-enie e n . el da- ' 
jóumeiYo cuya unschipelón se proten--- 
tde^ ya -que de'Otro modo-la partició'ri 
Ihecha^por^ clg testador imponclría lu 
i extensión en el Ilegibtro de i-m ré-iien- 
[to  que los reservase .aquel''derechó 
'pon. arreglo a sus propiq^Miénoinoa:, 
pgConsiderruidn que la falta de Tla- 
|inamjcnta o la pretexución intenciOj 
nada de un bijo^ en el (estamento dé 

jsu padre , unida a ' l a  institución codL 
jdjcionaí y  cónxpcnsadora en 'e l  de su 
‘madre, pudiera aceptarse como pro- 
;cedimiénto de drstribución de un apa- 
irimonio familiar y recibir su per-

llIBUMIi SUPiiift

SEGnETA-RÍA -
Relaaión de los pleitos tncoadús ante 

. la iSdla. de 'lo ConienciosO-adminis- 
tm tivo .
Pleito  nrim, 5.335.— El E i s c a r d e

Su Mate'stad co n tra  la Real orden  
e x p e d id a  pór el M inisterio ;de la Go
bernación en 30 de dulio de 1920 
d e c ia ra n d O ' lesiva por la de 2 de Jii-; 
lio de 1923.

K ú m . '5.336.— D. Modesto Marquí-, 
ncz con tra  da Real orden  expedida 
‘por el Mimsi-erio de  la G uerra  m i lo 
:de Abril de 1923 s t\b r^  i n d e m n i z a - : 
.ción." ■

’ Nú'm, 5.337t— -Doña T eresa  Falcó  
;con tra  la  Real orden expedida por ; 
fCl Ministerio  de In s trucc ión  púbii-  ' 
ca en f-2 do Abril de M 923 -sobre v a 
cante de la  Escuela de La Indiotéria.

Yúin. 5Yd8.— D. E nr ique  Dáviía ■ 
con tra  la Real orden expediida por 
el 'Ministerio de. M arina en 12 de 
;Mayo de 1923 sobre revisión de p re -  ; 
cios como-.conthalLsta dé la Base Eaval 
de Ríos.

Kúm. 5:3<39.—Sociedad Echevarría : 
. c o n t r a ‘acuerdo d'el’ T r ibuna l  guber-  ‘ 
na t ivo  .¿0 •Hacienda .do 2 'dé ' Abril 
de 1923 sobre derechos de ..Arancel. - 
^(Bilbao.), . ; "

^Nu-ra, „5.37í0,.— D José  María So- ; 
iroa. contra,, acuerdo de-l T r ibuna l  ; 
ig'ubecnativO; d e , 'Jíácrenda d e /3  de ; 
Abril do 19Y3. s.obre- devolución de , 
.'lo cobra do- por  cambio de. m oneda. [ 

Núm. 5.341. —  Ayuníamiiento dé 
AIcubicrre c o n t r a  acuerdo del T r i 
bunal guberna tivo  de Hacienda de 
28 de 'M arzo -de 1923 sob re  ' caducm 
dad de- créditos. . •

Nóni'. ‘5.342, —  Doña Práxedes- . 
MartíneZ'- 'Garbonell c o n tra íd a  Real 
ordenvexpcdida :por -eb Mini-slerio de  ̂
H a c ie n d a 'e n  8-.de ■Mayorde 1.923 so- ' . 
bre pens ién ,  ,

Eúm- 5;343. : Ayunítamiento deli
Serón corrtra acuerdo;:del 'Tnibunal-^ 
gubernahivo'' de f luc iendapR e ;6 , -de , 

Márzo de i9í23 -sobre aplfcae-ion.: ■ a-: .j 
cónsumDS dc^ las^ cuolalsudie; D o m p a r  q- 
íiraíé'’ríi'íher.aB.:-  ̂ - ó
: ^Nuhú -5.344.-^Bbciéda:d anónim a; i 
h-Dfénéd Minoro Jndui9drids..de As-iu-,:5 
r í a s ” con tra  la Real orden expedida

Jpor eí M inisterio de Haeiéhda, orí 24 
idéaMarzo de 1923,sobre a rb i t r io s  eni.i' 
¡el: ptroduGío neto de  las Compañías. 
Anónimas.
, Müm. 5,345.—^D. Gas.to. Hornandoz . 
iOrtiz. c o n tra  la Real orden expedida 
jpor- -el. M inisterio do .la-Gobernación 
;0n 18 de.Mayo do. 1923 sobre su sepa-, 
:raíuón d'o. Clrde-nanza d.el Ggerpo de 
:Telégrafos. 'ó̂

. 5.3 46.— D. José  Diez de la GoridA 
na  coxitra la Real orden o;xpedid 
por el Ministerio de Fom ento  e-n a, 

ule Julio de 1923 solero su continuación 
•én el servicio activo como Jefe  su-. , 
p e r io r  h o nora r io  de .Administracidu 
; civil.

Kiim, .5.3:47.— D, , E rn es to  Sabai5 
montra acuerdo d-e la Dirección do; 
'AfrluaxTas sobre dereobos de Aranoei. ■ 

Núm. 5.348.— Sociedad Eohcvay  
rréa con tra  acuerdo del Tribunal ' 
igubernativo ée Hacienda de .2 do 

¿Abril do 1923 -sobro derechos d.Q 
Arancel.

■Nünu 5.3 49.— Sociedad Echeva-^
Tría con tra  acuerdo dei T r ibuna l
jgubernativo de Ttaci’cnd-a de :2 de 
:Abril de 1923 -sobre derechos- do-  ̂
iAimicel,

Núm. 5.350.— Sociedad Echeva^ 
:rría con tra  acuerdo dcd T r ib u n a l '
'gubernativo de Hacivnda do 2 do- 
'Abril de" 1923 sobre derechos do' 
Arancel.

Núm. 5.351. — Sociedad Eoheva- 
r rfa  con tra  acuerdo- del T r ib u n a l
gu b e rn a í  ivo de ■ Húcir-nd a de ■ 2 . do 
vVbril dé 19.23 sobre derechos de 
Arancel.

Núm, 5.352.— Sociedad Hijos dé ' 
íCarlos Ulzurriim contra, acuerdo^ dé ; 
íla. Dirección de Aduana.s de 9 -de 
Alarzo de. 1.923 sobre m u lta ,

, Núm. 5.353.— D. Domingo M.ar[íñ 
Dc-rdinos con tra  el Real decreto ex
pedido por el Alinisiorio de •rnstruc- 
ción pública en 18 de Aíayo de 1923. 
sobre  derecho  a casa -hab itac ión .

Núm. 5 .0.5 4.— D. José  Muñoz, La-^ . 
bo rde  con tra  e.l Real clocreto expea 
dido por  el M inisterio de In s tru c^  
ción pública  en 18 de MAyo .de 1923, . 
isobre derecho, a casa-habíta.c ión.

N ú m . ' 5.355.—.̂ D. Jo sé  Recio Sáh-^ 
chez con tra  la Real orden ex.p.eclida . 
.por el Ministario- de- In s trucc ión  p ú - ■ 
blica  en 18 de Mayo do 1923 sobre 
idex\'>cho.a casa -h ab i tac ió n .

.Núm. 5.35'6^—M). F ran c isco  A lva- 
rez B lanco con tra  el Tleal decreto  , 
éx-pedído por  el M inisterio de I-ns-> 
‘irucc ión  pmblioa en . 18, d.e Mayo Ró ; 
11923 -sóbrc  derecho  a • c a s a -h a b i ta -  
éióh. ' 'á-

Nú-m. 5.357.— Compañía de Oaiiiis 
n o s  d:e Hierro 'del Norte couitr'al’ . 
acuerdo  dé la ;Dir-eceión de Adira^ ■ 
n a s 'd e '  6 de Abril de 1923 sobre! 
derechos de  Arancel. ’ ;
: 'Núrp. '5.35:8'.— Sociedad EspAñolÁ ' 
de. Construceién , Ííavul \ ¿qhtra Jlí ' 
Real orden éxpedicia..pór léT MíaísAÓ 
ierio d é  ;?Sarina :eix ,¿0 de 'Abril d é ! '
11923 so b re  entrega; Re ú n a  m áquinaA 
fMpr-ée-’L, a, .Y : . .a!'' • 

Nílm.. .53;t59,.--7-TD, Manuel Jimenéx 
Mpqoz, co iiira  acnxer'do d,cl, T r ibuna l 
g u bern^ ivo  .4^ iO de Abril do 1923 
Babre ;eeslón ,por el Estado de dos 
í'mca.s.: i, -líl I

Ni¿an. 5,360.— D. Luis  P o rro  Mar-í
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f iaez  ' GO.nira ‘el ReaVjcMcr'eio expedí-•
e o r  el Ministerid'^ao Iñs'trucGion 

p ú b l i c a  :<eti 18 de Mayo • d e  1923 s 
fhT]̂  d e re o h o a c a s.a - h a b i L a c i ó ii . 
rjéhLúm. 5.361.— D̂. B las B isne ros  
^ n i r a  ia  Ueal _ordeu expodida por el 
ifWinistcrio de InsLiaicción piiblica en. 
rk8 de Mayo de 1923 sobre derecho a
« asa -hab itac ión .
BdNúm. 5.362. ^D. José  H errero
C on tra  resoinojón de la ^Dirección 
t ía  P r im e ra  enseñanza  de 17 de Abril 
-¿á 19'23 sobre la regenera de la Es^ 
!^uela p ráe tiea  de n iños de es ta  
Borbe.
I Kúm. d).363.—-Sociedad m ercan ti l  

:AKleim y Goinpañía” con tra  acrierdo 
ídeb T r ibuna l  gubernativo de H acien- 
liía do 20 do Marzo de 1923 sobre li- 
<^uidaoión del im puesto  de utilida-^: 
;pe:s.
"' 'HII m . 5.36 Á .— D . F  r an c i s c o T o -  
íTrealba con tra  el Real decreto ex* 
J^edrdo por el M inisterio de Instru^í- 

'Ipión publica  !on 18 do 'Mayo de 1923 
ilsobre derecho a cas.a-habitación,

Ji Núm. 5.365.—rDoña Glaudia,Moña 
í ^ s o f a  y .d o ñ a  Garmeñ de Leyva 
§contra la Real orden expedida por 
-¿I M inisterio de Fom ento  do 23 do 
iMáyo do 1923 sob re  a p r o v ie c h a -  
S^iionto de aguas.

Húrn. 5.3'66‘.— Doña María del 
ptlarmen L aén  con tra  acuerdo  del 
[Í^DnS’Ojo Suprem o de G uerra  y Mn- 
^ i n a  de 23 do Abril de 1923 sobre 
Iponsióm • . '

-Núm. 5.367.—-Sociedad ‘'Fábrica de 
■Aíieres” con tra  la Real orden expe- 
idída po r  el Ministerio  de Fom ento  
|cn á de Abril de 1923 sobre  daños 
-Icausados por las aguas  do los lava- 
■ p e ro s  dé las m inas  de P um arabu le .  

t Tium. 5.368.— Bociedad “Grandes 
Sñlmacene'S El Siglo” con traM cuerdo  
¡^eP T ribuna l  gubernativo  de H a- 
icienda dioTO de Mayo dc 1923 sobro 
ilexención del a id i t r io  p lus  valía.
1 Hñm;. *5.369.—-Sociedad “‘Balanzo 
T ícrm anos” c o n t r a . acuerdo del Tri-  
fbunal gübornalivo de Tlacienda de 3 . 
l i e  Abril de 1923 sobre l iquidación 
t e  beneñcios dol año 1919--20.
1 t'ISÍúm. 75.370.— Doña T eresa  On- 
;f)it!S con tra  la Real orden expedida 
,por el M inisterio deLFomento en  17 
|de Abril de 1923 sobre expropiación 
i^órzoba. e
;i "M m . 5.371.— D oña Piedad de Üs- 
; ía ra  con tra  la Real ordun expedida 
|p o r  dl M in is tc r io  do Fom ento  en I d  
¡ te  Mayo d o . '1923 sobre reg is tro  De- 
ímasía a m ina  “San A n ton io” .
■ Kúm. 'ñ .372 .—rD. AH'j.andfo Gol- 
■Tneiro co n tra  la, Real orden expodi- 
'^ á  por  Al/Mmistoric) de la G uerra  en. 
í27 R o-A bril d o  ld23í-sobre ingreso  

G p é r p o  dcTn^^ , .

d Ma-
África  jimóñ la Real o r -

Rén expedida gior el ;Ministerio  do  
'HnMrucción ‘púbUca v cn T i de Mayo 
t e  1923 sobre  P ro la so ra  do la É s -  
R ñ é ía  Horínál do Ostá B orto .

Tlüm. 5.372í.—íBociedad. Odoiltoló- 
■gica E spaño la  con tra  d a  Tío ai orden 
esped ida  por el 'M in is te r io ’ de la 
B iio rra  .en 2 8 ñ e  A bri l  de 1923 sobre ,  
los serv ic ios  dedlos iH ospita los  de 
Madrid Á Barcelona.

KÜm. 5:375, D, José  G aspar
J ^ e r r e r o  co n tra  la ílfcal orden ex

pedida por  é'l-Ministerio de’ la Gue'- ■ 
r r a  en 3.0 de Abril de  1923 sobro los 
beneficios de term inados en Real or-r : 
den de 30 de Octubre de 1922.

INúrn. 5.376.— D. Je sú s ,  D . . Anto-^ 
ni o y doña Piodad de G ándara  con- ; 
t ra  la H e  al ordiOn exp edida por el 
M inisterio  de F om en to  len 1.̂  d e"  
Mayo de 1923 sobre reg is tro  D em a-  ̂
sía  a m ina “San A nton io” .

5.377.— Sociedad anón im a “Gr¡an- 
dos A lm acenes El S iglo” e o n tra  la 
Real -o rden  expedida por  el M inis
terio de Hacienda en i.® de Mayo ‘ 
de 1923 sobre im puesto  de u ti l id a 
des.

Núm. 5.378.— Sociedad “T he  F i r th  
Breariey S taentes con tra  la Real or>-  ̂
don expedida por  eT Ministerio del 
T raba jo  len 5 de F ebrero  de 1923 ' 
sobre patente .

Aüm. 5.379. —  Sociedad “Lonís 
Dreyfus-y C om pañ ía” con tra  la  Real 
orden expedida por el M iñisterio de 
Fom ento  en  13 de Ju n io  de 1923 so
bre importei de u n a  pa r t id a  de trigo.

Núm. 5.380,—-Sociedad “F ranco  
H erm anos” con tra  la  Real orden ex
pedida por el M inisterio de la Gue
rra  en  2 dfc Mayo de 1923 sobre eim 
treg a  de ta b la s  p a ra  cam as de t ro 
pas.

Núm. 5.381.—-D. Marcos M artín  
de la Galle con tra  la Real orden ex
pedida po r  el Ministerio de ín s t ru c -  
0 ión pública en  3 de vM ay o de 1923 
sobre lecusación para el cargo de ; 
Vócal sup len te  del T ribuna l  de opo- 
siciones de urna cá tedra  del Insti-^ ; 
tu to  de San Isidro.

Núm. 5.382.— Sociedad “Fdectra 
Ind u s tr ia l  E sp añ o la” con tra  la Real 
orden expedida por  el M inisterio de : 
Fomfanto eñ  11 de Mayo dc T923 so -  ' 
bro aprovecham iento  de aguas,
/  Núm. 5.383.— D. Antonio M artí

nez F re sn ed a  con tra  ía  Real orden 
expedida por el M inisterio de F o -  ; 
m entó  en 7 ele Mayo m  1923 sob res  
escalafón.

Núm. 5.384.— D. F ranc isco  Apa- , 
ricio con tra  acuerdo de la Direccdón 
de Contribuciones de 26 Tío Abril do 
192.3 sobre defraudación.

Nú m.. 5,385.--Solfédad , Merc.íintil ■ 
Gent'ral A duánora contrai iacuerdo  ̂
dio la D irección  de A j u a n a s  ( l ia -  i 
cienda) sobre  recargo  de cambio. ;

'Núm. 5.386.-—D. Modesto Sánchez 
Oriiz con tra  la Real orden lexpedi- ’ 
da por e l . Ministerio de Hacienda en 
5 do Mayo de 1923 sobro su clasí-: - 
fiCaacaón en el escalafón.

Núm. 5.387.— Socjodad “PolancO, ; 
Camino ¡y C om pañía” contria acue r
do del T ribuna l  guberna tivo  Me 13 ■ 
de Marzo de 1923: sobre gravam en  i 
d e di ch a Bo c i ed a d por ] a ley d c ü  ti -  : 
lidades. :

Núm. 5.388.— D. Jos(V Xandrú 
contra, el Real decreto expedido ¡por ■ 
el Ministerio d'ei In s trucc ión  púb li
ca  de 18 de Mayo de 1923 sob re  do- , 
Techo a casa-habitac ión .

..Núm. 5.389.— D. F lorencio  Lucas 
■Martín contravla Real orden expedí- - 
ida por n i ; Ministerio j e  da  G u e r ra  en i 
27 Re Jun io  do T923 sobre su  
tiro  como Capitán  de Alabardreros. ?

rNúm, 5.309.— D. Ramóíi AmóT 
co n tra  ol Rcal decroto expedido' po r  f 
el Ministerio de In s trucc ión  púbU-.

cá en 18 dé Mayo de 1.923 sobre  
rtccho a  casa-habitaciór^.

Núm. 5.39:1. —  Beñores ‘Lazai^d 
B ro th e rs  contra  acuerdó de da D i 
rección de Contribuciones de 22 de 
Jun io  de 1923 sobre contribuoióii 
por ca jas  a lquiladas al Banco de E s 
paña .

Núm. 5.392.— D . Jos  é Caparros 
con tra  la Real orden expedida por el 
Mini s terio  de Insfru  coión pública en 
7 de Mayo de 1923 sobre eseaiafón.

Núm. 5.393.—-D. Jo aq u ín  GarrávS- 
cosa, con tra  el Real d’ocreto expedi
do por el Miiilsterio de Ins trucc ión  
pública  de Ts de Mayo de 1923, só -  
lire derecho a easa-hab itac ión . f  

Núm. 5.394.— D. Luis María Móli- 
ner contra la Real orden expedida pof, 
el Ministerio de Fo*meiito en 7 d'e Máyo 
de 1923 sobre lugar en el Escalafón.

Núm. 5.395.—’El Ayuntamiento do 
Gonstantina contra acuerdo diel Tri-í 
bunal gubernativo de 8 de Mayo de 
1923 sobre catastro. . ■

Núm. 5.396.— El Ayuntamiento dé 
B orla 'contra  la Real orden expedida 
por el Ministerio dJe Fomento en 22 
de Febrero de 1923 sobre deslinde del 
monte Torauso.

Núm. 5.397.— Herederos de D. Juilo 
Tijeras contra acuordo d;el Tribuna! 
gubernativo do 17 de Abril de Í92 j 
sobre liquidación.

Núm. 5.398.—-D. 'FfáhGísco líüand 
■contra la Real orden expédida por el 
Ministerio do Hacienda en 5 de Máyii 
de 1923 sobre Escalafón. ' '

Núm. 5.399. —- El Ayuntamiento t e  
Albanueva eontra la Real orden ex
pedida por el Ministorio de FomenlQ 
en 6 de Abril de 1923 sobro posesión 
del monte “Cotos”. ■

.Núm. 5.-400.— José María Ríos 
contra el Real decreto expedido por 
el Minislorio de Instrucción rnública 
en 18 de Mayo de 1923 sobro derech>». 
a casa-habitación. r

Núm. 5.401.—I). Santos Fernánde* 
Salina co-ntra el Real deiueto expedi
do por el Ministerio cíe Instrucción 
pública en 18 de Mayo do 1923 sobré 
derecho a u  asa-habitación.

Núm. 5.492.— I). Antonio Bánches 
Escobar contra e l  Real .decreto expe
dido por el Ministerio t e  InsiTriccióo. 
pública en 18 de Mayo de ,1923 .sóbra: 
derecho a casaTiabitacióri.

Núm. 5.403.—D. Nicolás.García Pal
ma contra el Real decrélo eypAdido 
por el Ministerio de Tnstrucción p ú 
blica en 18 de Mayo de 1923 sobra 
derecho a casa-hábRación.

Núm. 5.404.—D. Jesús Baeza contra 
;el Real decroto expedido por el Mi
nisterio de Instrucí-ión púl)íica en i>8 
de Mayo do 1923-sobre derecho a casad : 
habitación.

Núm. 5..405.—-D. Paldo Piloto Gó
mez contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio do Instruccñui pú
blica en 18 do Mayo de 1923 sobra 
derecho a casaTuabilación.

Núm. 5.406. — D. Eduardo Bornnl 
contra el Real dccreio expedido por 
el Ministerio de instrucción púbíicá 
•en 18 de Mayo d e  1923 sobre derecho 
a casa-habí!.ación.

Núm. 5.4()7.-:-D. Anio?rio Araoz con-. 
tm  e l ' Real ■ d íH!velo ex p e d id e • poi' éf 

^Miní.#erio de JjisLrucci(>n piddien en 
íí 8 do  ̂Mayo ■: de Ti923 sobre der^^eho a 
casa-habitación*
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Kúm.— 5.408.—D. Pedro Mayor con
tra  el Real decieto expedido por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
18 do Mayo de 19,E3 sobre derecho a 
casa-habitación.

~ :Núm. 5.409. —  D. Carmelo Cortés 
contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio do Instrucción pública 
en 18 de Mayo de 1923 sobre derecho 
a casa-babiiación.

Nimi. 5.410. — D. Manuel Sánchez 
García contra el Real decreto expeclm. 
‘do por e] Ministerio de Instrucción 
pública en 18 de Mayo de 1923 sobre 
derecho á casa-habitación.

Núm. 5.411.—D. José Oriols y 3^ra^ 
yesía contra la Real orden expedida 
pov el Ministerio de Fomento en 26 
de Marzo de 1923 sobre deslinde de 
un monte. •

Núm. 5.412. — D.* Apolinar Rocas 
contra la Real ordien expedid^ por el 
Ministerio do la Gobernación en T de 
Mayo de 1923 sobre prohibición de 
una fábrica de conservas.

Núm. 5.413.—D. Francisco Antonio 
Calvo contra el Real decreto expedi- 
.do por ci Ministerio de Instrucción 
pública en 18 de Mayo de 1923 sobre 
¿erecho a casa-habitación.
, Núm. 5.414. — D. Miguel Córdoba 
io ii tra  el Real dec/eto /xpedido por 
el Ministerio de Instrucción pública 
iín 18 de Mayo do 1923 sobre derecho 
a c«á sa-l] Vxhi taci <)n .

•’ .Núm. 5.415. — D. Sebastián Martín 
j^óntra el Real decrcí.o, expedido por 

Ministerio do Instrucción priblica 
'^Ai 18 de Mayo de 19:23 sobre derecho 
a casa-habitación.

Núm. 5.416.—'D. Gcrmúii Aguilar 
contra el Real decreto expedido por 
e l  Ministerio de Instrucción pública 

18 de Mayo.de 1923 sobre derecho 
ti casa-habitación.

Núm. 5.417.—^D. Leoncio Gómez An- 
tdrés contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio de Instrucción pú 
blica en 18 de Mayo de 1923 sobre 
derecho a casa-habitación.

Núm. 5.418.—La Compañía T rans- 
ipediterránea contra la Real orden ex- 
p-edida por el Ministerio de Fomento 
en 30 de Junio de 1923 sobre la forma 
de efectuar la conducción del corroo.

Núm. 5.419.—D. José Aragón A^a- 
Rina contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio de Instrucción p á -  
blica en 18 de Mayo de 1923 sobre 
derecho a casa-habitación

Núm. 5.420.— D. Manuel Mayo con
tra  resolución de la Dirección de Con
tribuciones de 17 de Junio de 1923 
.sobre defraudación como expendedor 
de carbón mineral.

Núm. 5.421. — D. Ricardo José Ló
pez contra el Real decreto expcdid'o 
por el Ministerio de Instrucción p ú 
blica en 18 d'e Mayo de 1923 sobre 
derecho a casa-habitación

Núm. 5.422. — D. Dionisio Prieto 
contra el Real decreto expedido por 

fcl Ministerio de Instrucción pública 
i en 18 úe Mayo de 1923 sobre derecho 
sa casa-habitación.

Núm. 5.423. — D. Raimundo 'Villa- 
nueva contra el Real decreto expedido 
■ por el Ministerio de Instrucción pú -  
'blica en 18 de Mayo de 1923 sobre: 
derecho a casa-habitación.

Núm. 5.424.—Doña Consuelo Rico y  
Rico contra el Real decreto expedi- 
^  por el Ministeido de Ii'^JStmccJón

pública 'en 18 de Mayo de 1923 sobre 
derecho a casá-liabitación.

Nú]o. 5.4.25. —  D. Moisés González 
Moreno contra el Rr/al decreto expedi
do por -  el Ministerio de Instrucción 
pública en 18 de Mayo de 1923 sobre 
derecho a casa-habitación.

Núm. 5.426. — D. Ramiro Calavia 
Blasco contra el Real decreto expedi- 
db por el Ministerio de Instrucción 
pú])Uca en 1,8 de T\íayo de 1923 sobre 
derecho a casa-habitación.

Núm. 5.427. — D. Guillermo Fatas 
Montes contra el Real decreto expedi
do por el Ministerio de Instrucción 
pública en 18 de Mayo de 1923 sobre 
derecho a casa-habitación.

Núm. 5.428. — El Ayuntarniento y 
Jun ta  Pericial de Guadalcanal contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de 
1.” d'e Mayo de 1923 sobre derecho a 
cas a-habitación.

Núm-. 5.429.—D. Federico de Aldea 
y Gil contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra eh 9 
de Mayo d'e 1923 sobre mejora de h a 
ber pasivo. , -

Núm., 5.430.—D. Dionisio- de.̂  Casti
llo contra la Real orden expedida por 
el. xMiiii.sterio de Gracia y Justicia en 
18 de Mayo de 1923 sobre Escalafón.

Núm. 5.431.—D. Bienvenido Medina 
contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en. 18 do Mayo de 1923 sobre derecho 
a casa-habitación.

Núm. 5.432. — Doña Rosalía Bravo 
contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 18 de iNíavo de 1923 sobre derecho 
a casa-habitación.

Núm. 5.433.—Doña Teresa Barrera 
contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 18 de Mayo de 1923 sobre derecho 
a casa-habitación.

Núm. 5.434.—D. Angel Sánchez Cuar 
drado y otro contra eb Real clecreto 
expeddo por el Ministerio de Instruc
ción pública en 18 de Mayo de 1923 
sobre derecho a casa-habitación.

Núm. 5.435.—Doña Filomena Vera 
Muñoz contra, el Real decreto expedi
do por el Ministerio de Instrucción 
pública en 18 de Mayo dd 1923 sobre 
derecho a casa-habitación.
■ Núm. 5.436. — D. Ricardo Alvarez 
Rodríguez contra el Real decreto ex
pedido por el -ílinisterio de Instruc
ción pública en 18 de Mayo de 1923 
sobre derecho a casa-habitación.

Núm. 5.437. — D. Juan. Carretero 
Sá ncb ez con ira  el Real decreto ex-

■ pedido por el Ministerio de Instruc
ción pública en 18 de Mayo de 1923 
sobr,;^.dereclio a casa-habiUción.

NúiTi. 5.438.—D. Juan  Baúttstá Mata 
Redondo contra el Real Úecreto ex
pedido por el Ministerio de Instruc- 
cicn pública en 18 de Ma3*&:) de 1923 
sobre derecho a casa-habitación.

Núm. 5.439.—D. Ahctorio Cuenca de 
las lleras contra el Real décreto expe
dido por el Ministerio de Instrucción 
púbjjca en. 18 de Mayo de 1923 sobre 
derecho a casa-habitación.

Núm. 5,440.— D. Fernandlo Pastor 
G u itart contra el Real decreto expe
dido por el M inisterio de Ihslriieción 
pública en 18 de Mayo de 1923 sobre 
derecho a casa-habitación,

Nóim. 5.44L-^D. Teodoto Saavedra 
y Ruiz contra el Reáí decreto exño-

dido por el Mmisterio de Insf.rucciónr 
pública en 18 de Mayo de 1923 sobF 
derecho a casa-habitación.

Núm. 5.442. — D. Luis Amores y  
Amores contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio de Instrucción 
pública en 18 de Mayo de 1923 sobre 
derecho a casa-habitación.

Núm. 5.443.—D. Bernabé Bravo y 
Diez contra la Real orden expedida 
por el Ministerip del 'rrabajo en 29 
de Mayo ó'e 1923 sobre nuiidadi de- ' 
nombramientos y ascenso'.

I ^ m .  5.444. — D. Román Dominga 
Martín y otros contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Gracia - 
y Justicia  en 16 de Mayo de 19i23 so
bre coníirmación dé sus cargos.

Núm. 5.445.—D. Florencio Jiménez 
Martín contra el Real decreto expe- 
d i d o p o r  e 1 M i n i s t e r i o d e I n s tr  ucc i ó lí 
pública en 18 de Mayo dé 1923 sobre 
derecho a casa-habitación.
... Núrn. 5.446.—D. Pajúo José Tala
yero contra el Real decreto expedi
do ^*or el Ministei'io de Instrucción 
pública en 18 de Mayo de 1923 sobre 
dereclio a casa-habiiacíón.

Núm. 0.447.—D. Juan  Orliz de . la 
Portilla contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio de Insínucción 
pública en 18 de Mayo de 1923 sobro 
derecher a casa-habitación.

Núm. 5.448. — D. Miguel Cuartero 
La torre contra el Real decreto expe- 
d i do por el M i n i s ter i o de In s t ru ce i óiIí 
pública en 18 de Maym de 1923 sobro 
derecho a casa-habitación.

Núm, 5.449.—D. Jerónimo José Ro- ' 
dríguez Hernández contra el Real de
creto expedido por cl Ministerio de 
Instrucción pública en 18 de Mayo do 
1923 sobro derecho a casa-habitación,i. ,

Núm. 5.450.—D. Juan José Ramíixiz 
Sánchez coníra el Real decreto expe^^ ' 
di do por el Ministerio dé Instriiccióil 
pública en 18 de Mayo de *1923 sobre 
derecho a casa-habitación.

Núm. 5.4o 1.̂—D. José Pardo Marín 
contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 18 de Mayo dé 1923 sobre dérecho^ 
a casa-habitación.

Núm. 5.452.—D. José Velasco Mar
tín contra el Real decreto expedido, 
por el Ministerio de Instrucción p ú -  . 
blica en 18 de Mayo de 1923 sobre de-: .. 
recho a casa-Iiabitación.

Núm. 5.453.—D. Andrés Martín Fer,2 
n á njlcz c o n t.ra, e 1 R e a 1 dé c re to exp e  ̂
did.o por el Ministerio de Instrucción , 
pública en 18 de Mayo,de 1923 sobre ‘ 
derecho a casa-habitación.

Núm.\5.454.—D. Antonio Rodríguez ' 
Fernández contra el Real decreto ex-; ' 
pedido por el Mdiisterio de Instruc-; , 
ción pública en 18 de Mayo dé 1923.. 
sobre dérecho a casa-habitación. y

Niirn. 5.455.—D. Pastor Pérez Ca
nillo contra el Real décreto expedü- 
do por el Ministerio de Insírucción  ̂
pública en 18 de Mayo de 19(23 sobre ' 
derecho a casa-habitación.

Núm. 5.456. — D. Marcos Martínez-. 
Hidalgo contra el Real decreto e x p e - 4 
dido por el Ministerio do Instrucción 
piiblica en 18 de Mayo de 19123 sobre 
derecho a casá-habitación.

Núm. 5.457. — D. Aurelio Gonzalo.. 
Pedruelo contra el Real decreto expe-: ! 
dido por él Ministerio de In s tru cc ió n . 
pública en 18 de Mayo dé 1923 sobro 
déroé.hp ^;casct=hábií3ieión^:
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5.458.—V. Ricardo Civcra Ló
pez contra la Real orden expedi3a 
por el Ministerio do Fomento en 19 
de Junio de 1923 sobre Escalafón.

Núm. 5.459. —'D. Ricardo Pardo y 
Pardo contra la Real orden expedida 
por el Mniislorio de Gracia y. Jü s t i-  
(da en 3 de Julio de 1923 sobre nom- 
Imaraiento de Registrador de la Pro
piedad de La Coruña.

Núin. 5.450. — D. Juan  Hernández 
Rodríguez contra el Real decreto ex- 

. pedido por el Ministerirr de Instruc
ción púbíica en 18 de Mayo de 1923 
sobre derecho a casa-liabitación.

Núm. 5.461. —  D. Luis Pérez Mu
ñoz contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio de Inslrucción p ú 
blica en 18 de Mayo de 1923 sobre de
recho a casa-habitación. ■

.‘Núm. 5.462’.—D, José L. Antiñold 
Márquez contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio de Instrucción 
pública en 18 de Mayo de 1923 sobre 
derecho a casa-habitación. 
vNúin. 5.463. — D. José Fernández 

González contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio de Instrúc'c-ión 
pública en 18 de Mayo de 1923 sobre 
derecho a casa-habitación.
^Núm. 5.464.—D. Isaac Álvare'z Gó

mez contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio dé Instrucción p ú 
blica en 18-de Mayo dn 1923 sobre de
recho a casa-habitación.
; Núin. 5.465.—D. Frahciscó Saballa 

'cóntra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de Instrucción priblica 
en 18 de Mayo de 1923 sobre derecho 
á casa-habitación.

víS'úm. 5.466.— D̂. Eladio Manuél Es
pinosa. contra, el Real decreto expe
dido po.r el Ministerio de Instrucrión 
pública en . 18 dó Mayo do 1923 sobre 
derecho a casa-habitación.
.u^Núm. 5.467.—La Socied'ad Española 
Construcción Naval contra la Real o r
den expedida por el Ministerio de Ma
rina en 22 de Mayo de 1923 .s^obre tér-  ̂
mino de plazo de garantía flel sub
marino “B. 1”.
* Nvun. 5.468. —  D. Gregorio Campo 

■Sancho contra la Real oiMen expedida 
.por el Ministerio de Fomento en 23 
■de Mayo de 1923 sobre revisión de 
precios ;de la carretera Estación de 
Sanchidriári a la de Otero deLterreros.
 ̂ Núm. 5.469.—'D. Maxiininu Guitier 
del Hierro contra resolución de la Di
rección de Correos de 24 de Mayo de 

713923 sobre destitúGíón del carga de 
.iGartero.

vNúrn. 5.470.-—^Doña Concepción Ruiz 
S^illanueva contra el Real decreto ex
pedido por el Mini:steri.o de Instruc- 
■ción pública en 18 de Mayo de 1923 
'sobre derecho a caíia-habitación.

Núíti. 5.471. — D. Erne.sto Alvarez 
'Milleii contrá la ReaL orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y  Justicia 
en 17 de Julio de 1923 sobré nombra
miento de SécretáriO' del Juzgado de 
Belorádo. '

’  ̂Núni. 5.472.—D, José Masaneda con- 
Ira la Real orden expedida por el Mi- 
misierio do la Guerra en 12 de Mayo 
de 1923 sobré qué sé  Considere comd 
hecho de guéri*a la caláslrofe lerro- 
^iaria de Onteniente. 
y'^Núnu 5.473,—D. José García de la 
Reña coptra la Real orden expedida 
por e l Ministo^^ de la Gnerra en 27 
;de Jubo dé 1923 sobre percibo de gra-- 

de vuelo./

Núm. 5.474.— L̂a Compañía “Metro-í 
^pblitano Alfonso XIII” contra acuer- 
:do de la Dir.ección do Propiedades de 
23 de Abril de 1923 sobre supuesta 
defraudación en el impuesto sobre 
luz eléctrica.

Núm. 5.475. — D. Ricardo Beltrán 
¡contra acuerdo del Tribunal guberna- 
:tivo do 16 de Mayo de 1923 sobre me
jora  de haber pasivo, 

i N\ím. 5.476.^— El /Ayuntamiento do 
;Huelva contra la, ReaTorden expedida 
por ol Ministerio de la Gobernación 

len 18 de Mayo de 1923 sobre aproba
ción del presupuesto de la Diputación 

/de 1923-24.
Niim. 5.477.— Doña M ana ué los 

Dolores Burguesa contra la Real or- 
^den expedida por el Ministerio de la 
! Gobernación u n  20 de Febrero dê  
i 1923 sobre expropiaciSn.
! iNúm. 5.478.— 1̂2a Compañía “Men- 
Igenior” contra la  Real orden expedida 
spor el Ministerio dé Fomento en 18 de 
i Julio de 1923 sobre aprovechamiento 
i de aguas^
I Núm. 5.479.— Sociedad “Bas Mi- 
jning G. L .” con tra  acuerdo del T r i -  
|bunal gubernativo  de 28 de Jun io  
¡de 1923 sobre u tilidades.

Núm. 5.480.— D. F ranc isco  Mon- 
itejo c o n tra  la Real orden expedida 
ipor el M inisterio  de la G uerra  en 
il4 de Agosto de 1923 sobre ingreso  
ieii el Cuerpo de Inválidos, 
i  Núm. 5.481. —- Doña F lo ren t in a  
■Quirós co n tra  acuerdo .de l  Consejo 
¡Supremo de G uerra  5̂ Marina de 19 
irle Mayo d e - f9 2 3  sobre m e jo ra  de 
i h ab er  pasivo^.
: Núm. 5.482.— D. A gustín  Jim énez
ÍMóntilla cóTltra la Real orden expe
dida por el M inisterio de Hacienda 
¡en 13 de Agosto de 1923 sobre p e r j  
isonal.
! Núm. 5.483.— D. E nr iq u e  B e l t rá n  
¡Lopís con tra  la Real orden expedí- 
jda por el Ministerio  de E s tado  en  
l io  de Julio  de 1923 sobre nombra-^ 
imiento.

Núm. 5.484.-—Doña Carm en Igle
s ias  co n tra  acuerdo de la Dirección 
;do lo Cónténcioso de 28 de Mayo de 
¡ 1923 sobre Derechos reales 
! Núm. 5.485.— Doña Alicia Lazála  
;contra la Real orden expedida por el 
Ministerio  de In s trucc ión  pública en 
G de Ju n io  de 1923 sobre persona l .

Núm. 5.486.—-D. B ernardo  Lonza 
iLópez con tra  acuerdo del Consejo 
¡Supremo de Guerra y Marina de 14 
;d.é Jun io  de 1923 sobre m ejo ra  de 
,pensión. ‘
: -Núm. 5.487.—Asociación de Regan
tes de la  Conca de Trem ps con tra  la 
|Real orden  expedida por el Ministe- 
irio de F o m en to  en 20 de Mai’zo de 
;1923 sobre rep lan teos.  ^

Núm. 5.A88.— Sociedad F osfatos  
; de Logrósán contra acuerdo dél Tri- 
bunai gubernativo de 8 de Mayo de 

¡1923 sobro Derechos reales.
' Núm. 5.489.— D. José  Pérez An- 
d reu  con tra  la Real orden expedida 

¡por el Ministerio de Fom ento  en 7 
¡de Mayo de 1923 sobre  escalafón.
I Ñúm. 5.490.-~tIX Eduardo Salinas 
i y  otros contra la Real orden expe- 
Jdida por el M inisterio de la Gober-' 
ináción en 25 do Agosto de 1923 go-s 
jbre eyacuación de cem enterios;

[I Núm^ 5.491.— Doña María Casto-- 
Díaz contra la j^ e a l  jQrdeu

pedida por el M inisterio.de Instruc-: 
ción pública en 7 de Julio do 192J 
sobre nombramiento.

Núm. 5.492.—Doña María Castella-- 
nos contra la Real orden expedida por 
el Ministerio' de Instrucción públi- * 
ca en 11 de Mayo de 1923 sobro 
nombramiento'. /

Núm. 5 .4 9 3 .— Ayuntamiento d(í 
Madrid contra la Real orden expe
dida por el M inisterio de Haciendr^ ' 
en 18 de Abril de 1923 sobro ar
bitrios.

Núm. 5.4 9 4.— A r ch i c o f r adía S a. - 
cram ental de San Martín y otras 
contra la Real orden expedida por él 
M inisterio de fá Gobernación en 25 
de Agosto de 1923 por la que que
da sin efecto la Real orden de) 9 do 
Agosto de 1920. ■ ;

Núm. 5.495,— D. Manuel Martitt 
Madurga contra la Real orden éxpe‘r 
dida por el M inisterio de lusLruc- 
cióii pública en  9 de .Abril de 1923 
sobre separación del cargo de Maes- 
tro'.

Núm. 5.496.— Doña Rosario Cla*̂  
Vijo contra la Real orden expedida: 
por el M inisterio de Instrucción pú
blica -en 3 de Julio de 1923.

Núm. 5.497.— Doña Paula de M  
Rubia contra acuerdo del Jhibuiial 
gubernativo de 29 de Mayo de 1923;: 
sobre mejora de pensión. 4 ;

Núm. 5.498.— Fundación Prerhfó.; 
Pedro Pablo Seoane contra acuerdo 
do la Dirección de lo Contencioso do 
¡15 de Junio de i923 sobre im puesto.

Núm. 5.499.-—-D. José Suerio con
tra la Real orden éxpedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 4 
de Julio de 1923 sobre'ft'Scenso.

Núm, 5.500.— D. Manuel de la  
Arena y otros contra la .R eal orden 
expedida por el M inisterio de Ha- - 
cienda en 18 de Abril de 1923 sobre 
arbitrios.

Núm. 5.501.-—Patronato Escuola  
Reforma de Santa Pata contra ¡ 
acuerdo del Tribunal gubernativo de ' 
Hacienda' de 28 de Diciembre de,
1922 sobre contribución territorial. '

Núm. 5.502.— Doña María de la.s
Mercedes Nicolás con ifá  la Real or
den expedida por el M inisterio de 
Instrucción pública en 14 de Jq,lia 
de 1923 sobre escalafón.

Núm. 5.503.— D. Gumérsindo Cer-' 
deira contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Fom ento en ,31 
de Enero de 1923 sobre obras.

Núm. 5.504.— D. Enrique Abcllán 
contra la Real orden expedida por 
el M inisterio de la Gobernación en 
27 de Junio de 1923 sobre pércibo 
de haberes.

Núm. 5.505,— Doña María de laí 
Concepción CU^ro contra la Real 
orden expedida por el M inisterio do 
Instrucción pública en 6 de Abril de
1923 sobre separación de la ense-» , 
ñanza. i ’T  1

Núm. 5.506.̂ =—Sociedad Españofa 
Construcción Naval contra la Real 
orden expedida por el M inisterio do ’ 
Marina en 8 dé Junio de 1923 sóbre 
plazo de garantía de aparato de lo s. 
sum ergibles tipo B.

Núm. 5.507. —  AyuntamicntovóddL: 
Barcelona contra la  Real ordbn;ex-,, 
pedida por el M inisterio de.Foniienins 
en 30 de Abril de 1923 sobre conee-: 
Bión dé una línea do ^



_,úm. 5.508,— Doña J u a n a  Síciria 
bñ tra  la Reál o rden  expodida\por : 

M inisterio de liiBtEuccióii-públioa 
,„ ;33  Re Ju lio  de 1923 soñre csca- 
afdn.
-N u m . 5.509.— D. Miguel Cañizo 

lí I r a d a  lie al orden expedida por a-y 
__nisterio de ia Gobernación en 19 
e “Mayo de 1923 sobro separac ión  , 
el '.Cuerpo do Correos.

Núm. 5,510.~^D. Rurmo Izquierdo: , 
o n tra  la R e a l  orcíon expodida por  ̂

el M inisterio d e  d a ’G uerra  on 9 do 
''Julnio -de 192,3 sobro m ejora  de ha- 
ib er pasivo.
id N ú m .  5-511.— D. Jo sé  Luqiie con- 
ítrá. acuerdo .de  la Dirección do ,Gon-  ̂
ft'ribucioños do 11 de 'Junio de .1923 

bro repar to  hcedro por el Gremio 
fo tógraros.

N iim . 5 . 5 1 3 jD. Ju  a n Alo n s o Lo - 
í'z 'c o n t ra  la'. Real orden oxpcdidad 

ur'^cí M inisteriouie  Hacienda en 9 
e lM ay o  de 1923 sobro abono de 
■jrvicíos.

N úrn, • . 5 . 5 1 3 D, Jiis to La.chica ' 
iMra d a  Real xirdcn expedida .por , 
'M inisterio do, in s trucc ión  pública  
’%'■ do Sop Lierñbro do 19 23,

5 .5M .— Él F isca l - de, .Bu  ̂
__J.estad con tra  la Real orden ex- ; 
edida por  el Ministerio do la Go- : 

veruación e n \2 1  de Septiem bre de 
‘ "3 declarado lesiva por el Corí- 

tejó Re'Ministros-.
j N ú m .  5.515.— D. Manuel F e r r a r  ' 

f e ñ l r a  acuerdo del T r ibuna l  guber-  
ná t ivó  do Hacienda de i22 de Mayo 
Re 1923 sobre derecho a pensiÓR. 

'A :p ú in . .  5 . 5 1 ( 3 . - ^  ^W aíor Willaris ! 
iPhíHip s , cóní.ra’ Rcií eTTlo de la Di - ' 
bqcoión de Cohiercío (Fom ento) so-';  
®re.registro^ dn un .m ode lo  do isueia.

que en cum plim iento  del a r -  ‘ 
Ifctilt) 36 de la ley Orgánica  de esta  ' 
^|uri'sdioción se anuncia  al público i 
’P^ara el ejercicio dedos dcroclios qiie 
én  el referido aíd.ículó se moncio- ;

" M adr id /28 .de  Septiombr.o do 1923. . 
5El/SecTétario Decano, Julio del Millar.;

& l E é o ¡ O i l  '© E  '

--i Tnstruído el expediente cju.e d e i e r - ! 
Jl^ina 1 a I n s (,r u c c i ó ri d o 14 i d c íví a rz o ' 
:<S¿;Í899, se cita por un pdaSco cié .cjuinM; 
die -díás,. de acuerdo con lo ordenado ; 
/eti;;el‘arlícúlo 25 .ReL Regí amen lo pro-/  
lyisioiTal'para’la ciccución de la ley de 
i;Í9 de Octubre cíe 1889, . relativa al 
íprócédimiento administrativo, a lo s ; 
uáLeresados en d a  reclamación ínter--  

.ÍpResfca ipor D. ^Bimón Gómez contra; 
iaOüdrdo de la 'Jiri.Vta provincial de .Be-' 
.íROÍlcéncia dé ^Burgos/ 'relativo a i a 
Concesión de una dote de la Obra pía ’ 
iñsiiluída por iDÚAngel cleH%réda en 
iyi.llaba.scone3, - de dicha .provincia, y a ' 
‘cuantos lo estén en ;los beneficios de  ̂
la'misma,, a fín de que , puedan alegar 
■todó lo que. estimen pícrtinéntq a su , 
j'derecho, para lo cual, y durdiite ciiyó ' 
iplázo Tendrán ule . maniñesio el expe
d ien te  en; la . Sección del Ramo de estét 
^Wtiíiistorio. i

-Madrid, 18 de Octubre Re i 923.— 
.MiUíÁn de Priéíra

i i n s T R i i c c i c i i - M i  M u m  Y  
LLAS mTEB

’ DIÍ?E.Oeri@¡« ClEiííERftL DE -pRIUS»- 
■mi E K s s t ia s is a

■ M aestros  ■cíoi/prbncr E sc a la fó n  nom - ; 
bracios p ro p íc la r io s  de acuerdo  con  ■ 

el EsUUuto v ig e n íe  y  p or  el ciiarío  
t a m o
N úm ero 2.378 -de la T is ta  genera l.y  

íD. R a fa c r  Vega Moni es ; físcuela  que '' 
se lo adjuidíca, Yclez BcnanfUilia 
(G ra n a d a ); fecha dol nombram.ieu-. . 

do, 20-2-919.
Al la .—^D. P au lino  López M olina; t 

A loniefrío , U n i ta r ia , 'ñúm . 2 (Ora-.'- 
iiuñta) ; 1-12-922.

8.191.— D. J u a n  /H cras M arios; 
!E síliíana (G ran ad a j ; l-9 i9 'i9 .

1.576,— D. G a n d i d  o R odríguez 
L ópez ; 'G ranada , Sección g raduada, . 
B enehconcia; 8-6-912.

8.9G4.— D. Jo sé  C astillo  O rtega;' ■ 
;Abia (A lm ería) ; L 4-5-92 '2 .

4 . 5 5 1 D.  :A ntonio Ortiz S a n ta n 
d e r :  Zubia (G ranada) ; : : l - l -9 i6 .

3.235.— D. F ederico  Péia^z Y ebra; / 
íL arotes : (G ranada).; i-9 -9 '17 .

2 . 5 1 2 ~D. T rif(3n 'Gómez M elasco;  ̂• 
i G ranada, D irección graduadía, B e- ; 
ineíicGncia; 14-5-910.

3.926.— D. A ntonio A iibert Galí;- , 
L ari Yiüonte d e-G aste lio t '(B arce lo 
na) ; 1-9-918.

4.342.—-D. C onstan tino  G asta rle -:;; 
mas P í; M allorquínas, T ria n a  (B ar- / 
celona) ; 1-1-911 .

7 .229;-q-D. F ran e tsco  Alen Eo-: 
irrel; Paptoil (B arcelona) ; 13-9-918. /  

:3,.303'.—sD. P edro  A lcm any O rtiz ; ^
: A renys de M unt (B aree lona),;. l-^9- : 
L91B;

-5.'058’.— D. L uis M. Sois, L iaeh ; 
id ríe  ra s  (G erona) ; 1-1-916. 
.6.535.—-D. M anuel P a s to r  .R o ja s ; 

;P étro la  (A lbacete) ; 1-9^918.
3.371.— D. P edro  J u a n  H orraeh  

:P u ig ;L n d ío te ria , P a lm a (B a le a re s ) ; 
:i-9 ~ 9 i8 .

8.696.— D. li u i s He r n án d e z M a r - 
d in ; Hoyos (G áceres) ; P4-9-r92l.

7.101.— D. S a  n i  i a g o : N avareño 
D ía z ; H ergu ijue la  (.Gácere^s) ; 19-7- 
1918.

A lta,— D. E n riq u e  M agaña J im é -  i 
: ncz; Piedrabuena. Sección graduada 
; (Ciudad P e a l)  ;\3 -iO -922 . •

8.409.-—fD. Irui.s RegucirQ R am os; 
D orm e. rPueníeeeso '{La D o ru ñ a )  ; .
;2-10-920. ' ■ ■ .,

6.428.-—D. P e d ro  tP if e r r e r  B os; " 
Ailarnant (Gcrona)d i5 D 0 -9 i9 . i

8G3G;.— D. J . M urat RaLfassa; J a -1  
:fre  (G erona) ; 4-10-921.

8.953.—^D. Jo sé  R evira  i M u ñ té ; Lad; 
.BisbaJ, Sección g rad u ad a  .(G erona).; 
:2 l5 -922 . ' ■ " D  „

A ita .— D. M igueí, ARdal F e r r e r e ; /  
d:ia J lisb a l, Sección g rad u ad a  (G ero- : 
u ia) ; 10-12-920.

2T 70.—̂ D. Ju a n  V atéiití Sólés; 
Gerona, dosdóbrada d e  Beneficencia;^ 
10-41916. ó

8.13 5.— D . ■ R a m ó n B o i x a d,é) s Mes -  • 
tre; Riool, Sección graduada ‘(Gero
na); q,3-3-19í 9. ■ í

'8Í467.— D. Sam uel Roca y Rodó; 
Pdíáfrúgoll (G eroiia) ;'8 -1 2 -9 2 9 .

, 8,487;—-t). Eu'Sebvo D isp e rt-S á n S  -
cliez Bü.sch; Pallafrúcrell '(G e ro n a ) ; 
20-12-926 ,

7.240.-— Jaim e: M o n tiF o rn fs; 'Lil 
B lsbaí, DecQiónv g rad u ad a  ^G ero n a)’ 
L 6-9-918 .

 ̂ 7.56M.— D. Jo sé  Berra T repa t;. San 
i.Feliú ,£{0 Llobrega.t, D irecc ión  gra-< 
duada (B arcelona) ; 8 -1-949.

7.459,— i). L uis M a.llafré G uaebuJ 
San F eliú  de Llobregat,:BeC'Ción gra-s 
duada (Barcelona):*; L6-.7-918, •: 

6,870.— D. Migueil A. Soto,:'PaIm,e-: 
ro ;.Á ya (G uipúzcoa) ; i-lE -9.19.' -

5..393.— D. Ju n to  Aréo San M artín ; 
Z um árraga. (G uipúzcoa) ; 23-8-015.- 

jS.253.— D. D alniacio Izquierdo 
:Torrc(úlla; L e g u ra  (G uipúzcoa) ; :1- 
2AH9. ' . ■

^4,852,— D. R am ón M artínez G ar
cía.-; A storga, BeRoficencia úL eó n f .r ' 
4 5 -6 -9 1 3 .

.7.223.— D; Miguel D u rc ía  Mo.s- 
q u e ra ; Vegueílina^: ale O rbígo (li-eón)! 
4 2 -9 -9 1 8 .)

7 o4 6 4 Fcl i pc G arcía ^Hernán- 
dez; Membibre ( I ré n ) ;  13-12-918.

7,471.—D , Juan Antonio Alonso A l-  
varez; Rivera (León); 22-12-918..

M a es tro s  de l seg u n d o  EscdU ifón.

2.770,— D̂. Lorenzo 'Garrido Gil; Ca« 
43auas:de Polcndo: (Segovia); 4:0-7-916.

3.54í);— D. F lorentino de A gueda 'y  
Sauz; . Navares de las Guevas (Segd- 
Via): 4 -7-918 .

Alta ~ D . Kptchátí de Andrés y Go- 
430-8: Aldoaiengua de Sarita María (Se^ 
govia) ; 4-3D22.

86,—D. Maximino Pereda B arre  ira; 
Feces de Ab ajo, Y orín (Ore use); 12h 
10-912,

Alta.—B. Inocencio Barahona y Ba- 
Tahona: Aldeanueva del Gampanario,

::(Segovia); 4-6'-922.
1.43-8.— D̂. Román Peñas Arribas; 

Hades de Pedraza (Segovia); 1-8-911.
Alta.-^D. Garlos B arroso Gómez; 

A Idea I engua de Pedr az a (Segovia); - i- 
10-9:22.

- A lta.—rD. Féli'pe Fernández Sancbo; 
M oaterrubio (Segovia); 1-3-92Í.

■ 5: í59.— D. Fernando G arcía ' L ardón;
' Gastro -do la Lomba, Lampo Lomba 
'(León); 7-4-948. -

Alta.—-D. Francisco Fernández ' dei 
Pozo; Fuentidueña (Segovia); EO-J-i 
1922. i '

Altat—É>. Y ictorianq Gonzálezjq^ 
Auienza; Los Lanigos, Ricllo (León); 
27-41-897.

A lta .~ D . Glemenlino -Fuentea Miu 
rín ; Garandia, .Renedo-Pielago (San-'., 
ta n d e r ; '7-9-921.

3q P 9._„P). Juan  de la Cruz González 
Matías; Yilleguillo (Segovia); 4-9-919*;
: i.73í5.--L). José Pórtela  Pazos; Yillar: 

de In festo ,: Rédondela (Pontevedra); 
1x8-948. .

Alta.—D . T iburció N ajera Ütrilla;; 
Fuencaliente de Medina (Soria) ; 4 -%

: AUA.—Df. Darío P uertas B oango;, 
Nafria la Llana (Soria); 25-6-921.

A lta .-—D . A r t u r o B a l l a n o M a r c o ; ‘Yc-
lilla de Medina tSoriaó; ;22-i6-921, ^

4.222.-—D. Luis Moreno García; Ca- 
ñam aquc (Soria); l-9'-948,

31019.—*D. Daniel Alcázar Torres? 
Radona (Soria); 1-9-918.

4.412,—̂ D. Juan  Manrique Sanz;"Yi- 
Háriueva de Gormaz (Soria); 15-7-‘949;
■ 3.248;-^D. Francisco Gasiresana VP 

llaluenga; Torrecilla del Monte_{Bur4 
gqs); 16-11-010.

L.



í e t a i £

Enrique García Barbero; 
iVillasidror(Biirgos); 16-9-920.
' 4.173.—D, Donato Hidalgo MarLínez; 

:¿pPujayo, Barcena de Pie de Concha 
■f(Santander) : 13-9-919.
i-A lta .—D. Anlonino Guliérrez Lobe- 
.¿■on; Ycí/a de LiébanaG'Sanlander); !-■ 
'^-923. .

i Alta.—D. P"rancÍ5co Bayona MarlB 
iuoz; líozar de Soba, Valle de Soba 
'(Sania-nder); 12-10-920,
/ Alta.— d : Juan Gelaberl Oliver; San 
:0'osé, Sarita Bríaida i-Ganarias'!; ’ 1-7- 
.A920. ^   ̂  ̂ , :

A lta,—D. T.éonardo Aparicio A toro; 
SBarceo (Saiáinaiida); 10-10--^921,
• ’-S.lBd.— D. Nemeaio Francisco Gar- 
Jcla; Galisancho (Salamanca); 1-1-917.
 ̂ i3',686.—1>. Holiodoro Sardón Her- 
;.®.ndez: Bnncones (Saiamanca); 1-1-
iíl^iO. : ■ I  ̂ -I- '-; ....
, '■•3s206.— D. Im ís González Sánciíez;
i2^,frÓn (Saílamauca); j -10-917.

4.0h8.~^D. Alanucl García Sánchez; 
íCy^illagonzalo (Salam anca); 29-5-919.
■ A4:095.—D. Jerónim o Modino Calvo; 
Bantovenia del Monte, Valdefresno 
;(Eeón); 1-7-919.
f Ai.151.—D. Ciriaco Ramos Jim énez:
i h s  Fuentes, Tañí no (Soria); 20-10- 
d-Did.
■ ;4 '.Jco ?D . P ab I o Garc í a R o dr i go ;
J)ombeÍla3 (Soria); .9-2m92i0.
; 4.171.—D. M̂ arcOiS Santuy Benito;,
.jRebollosa de Pedro, Montojo de la  Sie- 
A raG Soria); i2-9u919. 
i -12’.80S.— D̂. Agustín del Río García; 
I te d e s illa s  (Soria); 27-7-916.
G^AHa.—-D. Becundino Ceryero Galle
go; Aldeala.flíente. (Soria); 21-12-920.
, A lta.~D . Juan Hernández Sancho; 

tVbllaciervilos (Soria); 15-i0-'92'0.
A4.580.—^D, Gregorio  ̂Minuel Miquel; 

fEspejo, Rebollar (S o ria ); 1-5-920.
{ î2.905.—D. Miguel Ruiz Aylagas; Al- 
■^ubilla del Marqués (Soria); í-8-916.
' - - Alta.— D. Trad isla o Ortega .Fuente; 

,iPéñac'obá, Santo Domingo Si loe (Bur
gos); 22-11-922.

'2.SS7.—D. Frutiquio Galyo del Nozal; 
l& m hril 1 a r■ (Pniencí a); 3 O“7-'916. 
’A2,.í601.'—D. Vicente Soler Ivorra; Le- 
Sesm aCSoDa); 1-9-919.
A^Alta:~D. Domingo Hernando Tolo- 
m ;  Neguiila;s,<Soria);A7-8-920>
' ‘'-'Los rMaeslros .nombrados tom arán 
j)09esión de sus Escuelas' él d ía  15 oc 
fÍoyiemb:g(3 próximo.
( - Madrid, 17 de Octubre de 1923.— Ê1 
Jefe encargado del despaclio. Alfonso 
Plérez G. ¡Nieva.»
Señores Jefes de las Secciones Admi- 

n istrativas correspondientes.

medio 'de instancia documeniadá, du
rante uu plazo trhprnrrogablo ele vein^  
te días naturales, auiiqiie el úitim o  
sea festivo, a contar desde él sigü ieu- 
te al en que se inserte la presento  
orden en la G aceta ue Madrid.

Lo que digo a V. E. páru su eoiío- 
cimiento y demás efectos. Dios gu ar
de a V. É. muchos años. Madrid, 11 
de Octubre de 19.23.~ E i  Jeie enear-í 
gado de la Dirección general de Be
llas Artes, M. Díe y Más.
Señor Jete  superior de! Cuerpo lacul- 

'^tivo de ArebiveroSv Bibliotecarios 
y  Arqueólogos. . '

F O i l E I l T O

n m E C ü íú m  d e  ’O B B ñs
P Ü B U € ñ S

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta' Di reo-: 
ción general, ha tenido a bien aprobar 
•el expediente de declaración de utili-; 
dad. pública de un camino vecinal que 
partiendo del Campo de Griplana te r 
mine en el Toboso, perteneciente este 
último pueblo a la proYincia de To-. 
ledo. '

Lo que participo a V. S. para  su 
cbnocimiento y demás efectos. Dios 
guardie a V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Octubre de 19123.;— El Director 
general, P. O., A. Valone i ano. '
Señor Gobernador civil de ía provinciá 

de Ciudad Real.

Q E ñIB m L  DE BELLUS 
 ̂ ñBTEB . ■ .

. AExcmb. Sr.: En cumpliiúiénto ifc lo 
Sispuesto en los artículos 1." y 22 dél 
Real decreto de 5 de Mayo de 1922 y 
.Real orden de esta fecha,
A E stá  Dirección general ha tenido 

^íb ien  resolver que so anuncie a con
curso de traslado la plaza vacante en 
eL Archivo do Hacíendá de Murcia 
m r e  los funcionarios del Cuerpo fa- 

de Archiveros, Biblioteca- 
y Arqueólogos, para que los as-: 

ntes a dicha plaza, o a las resul- 
 ̂ que su provisión produzca, lo so- 

Jiciten de esta Dirección general por

SE.GGIÓN DE PUERTOS.

Concesiones,
Visto el expedienté instruido a ius- 

tancia do D. Santos de Micheiena, ve-’ 
cino de Erandio (Vizcayab en solici
tud  de autori '^ción para instalar en 
dicha jiirisdiccron una párrilla  o va
radero, destinado a la reparación dé 
embarcaciones: .

Visto .el proyecid quo á la petición 
se acompaña:'

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado"con arreglo a lo clis-: 
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para la 
aplicación de la ley de Puertos de 7, 
de Mayo de 1880':

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué piosenta- 
da reclamación alguna contra lo soli
citado:

Resultando que han informado etí 
s ent i do. f ávOrábTé á Itr ' cnrrcesi 6n. e! ■ 
Ayúhianrmhto d  lá ?Goman-
dancia de Marina do Bilbao, la Junta  
d o  Obras del puerto do Bilbao, el Con
sejo provincial de Fomento cíe "Vizca
ya, la Cámara Oficial de Comercio, 
industr ia  y Navegación de Bilbao, la 
Jefa tura  deObrr^í; públicas, el Gobier- 
no civil de la provincia y los Minis
terios de Marina y de !a Guerra!

Considerando que las obras a que 
la petición se refiero no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses púr  
blicos ni a los particulares: 

Considerando que tratándose de un

aprovechamiento particular, para el 
que se ohtiqne beneficio de obras e je
cutadas por el Éstado, procede apli
ca r  a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas  
de Obras de puertos de 7 de Julio do 
1911, y, en su  consecuencia, imponer 

la obligación de abonar al Estado un 
jcanon, cuya cuantía puede fijarse en 
doscientas cuarenta (240) poseías 
anuales, según proponen la Junta  de 
Obras del puerto de Bilbao y la Je
fa tura  de Obras públicas,

S. M. el Rey (í[. D. g ),, conformán-' 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien auto-, 
rizar a D. Santos de Michelena para 
constru ir  un varadero en la orilla de
recha de la ría  de Bilbao, en jurisdic
ción de Erandid, y frente a la dárse
na de Por tu, con arreglo al proyecto 
suscrito con fecha 10 de Marzo do 
1929, por ei Ingeniero D. Pedro Elias, 
en cuanto no resulte modificado por 
las condiciones siguientes, que en esta 
autorización deberán observarse:

1.  ̂ El varadero será construido eq  
forma tai; que no estorbe al servicia' 
de la  rampa existente cuando se in-. 
vierta su sentido, y por ello se insta-, 
i ara el varadero en forma que queda 
u n a  distancia de veinte (20)̂  metx^oa 
entre el pie de . la  rampa y el pica-, 
dero de aguas abajo del varadero ., : 

2A Las instaláciones y obras, A 
que se refiere esta autorización qiao-. 
dan sometidas a las disposiciones vi-: 

gentes y a ias que se impongan en lo 
sucesivo, con carácter general o p a r
ticular, para el puerto de Bilbao.

'3.* Las obras serán replanteada^ 
por la Jefatura  de Obras púMic-as da 
la  provincia, con el concurso de la D i
rección de las Obras del puerto, y da 
dicha operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación corres-, 
pondiente.

4.* So dará principio a las obras 
en el plazo de dos (2) meses, y debe
rán  quedar terminadas en el de un íl)  
año, contados ambos plazos a partif; 
de la fecha do la presente disposi-: 
ción.  ̂ ai.

, 5."' Terminadas las obras, el con-; 
cesionario lo pondrá en conocimieri^, 
to dé la Je fa tu ra  do Obras pública^ 
de la  proviiicla, a fin de que por la. 
misma, y con asistencia de ía Direc-;' 
ción de las Obras del puerto de Bil-:; 
bao, se proceda al oportuno recono-, 
cimiento. Del resultado de esta ope-;' 
ración se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente, y 
una vez obtenida dicha aprobación 
será devuelta la fianza.

Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura  de 
Obras públicas de la provincia y de 

4a,v Dirección de las Obras del puerta 
de Bilbao. ;

7." Él concesionario tendrá la obli--. 
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis-, 
mas, ni el terreno a cpie la concesión 
ge refiere, a uso distinto del que ea 
la presente disposición so determina,, 
no pudiendo írimpoco arrendar dicho 
terreno. También deberá reparar  por, 
su cuenta las averías que ociuTán en 
la zona de servicio de la ría, ep la 
parte correspondiente al varadero^ 
tanto durante la construcción como' e;^
^  explotación do las obras; a extraeri
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los materiales que caigan a la ría  en 
(hcha zona y a conservar en la mis- 
ma los fondos limpios.

Los gastos que ocasionen el re 
planteo, i a inspección y el reconoci
miento de tas obras-serán de cuenta 
del concesionario.

9."* En la ejecuci()n de las obras 
podrán sec modiíicados los detalles de 
obra'í propuestas, sienipre que las mo- 
diíicaciones se bagan con la confor-, 
midad de la Jefatura de Obras pi'ibli- 
blicas y de la Dirección de las Obras 

,del puerto de Bilbao.
10. En compensación del servicio 

público que hoy presta el muelie que 
se obstruye y la playa en que so cons- .̂ 
i '^iirá el nuevo varadero, la Adminis
tración pcídrá autorizar el uso públi
co del varadero, así como efectuar 
cualquier servicio comercial sobre el 
rnuolío, procurando respetar en todo 
io posible los servicios del concesio
nario. . •]

IL  En el caso del uso del va ra 
dero, el concesionario podrá cobrar 
por dicho uso lo que se íije en las ta -  

' rifas vigentes de la Jun ta  del puerto, 
,y si se suscitasen dudas o disconfor
midad, fijará la tasa el Gobernador 
civil de la provincia, a propuesta do 
la misma Junta.

12. La Administración se reserva 
la facultad de autorizar cualquier cla
se dé instalación en el lugar de este 
varadero o adosado al mismo, sin que 
por ello haya lugar a reclamación de 
ninguna clase.

13. El concesionario abonará por 
adelantado en la caja de la Jun ta  de 
Gbras del puerto de Bilbao, en el mes 
de Enero de cada año, un canon anual 
de doscientas cuarenta (240) pesetas, 
canon que podrá ser modificado cuan
do la Administración lo crea opor
tuno.

14. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te r-  
ceroj y con arreglo al artículo 50 de 
la ley de Puertos; no constituyendo 
derecho ni servidumbre de ninguna 
clase en las zonas del puerto.

15. El concesionario quedará obli
gado ai cunM iniiento de las dispo

siciones relativas al contrato del t ra 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria  nacional.

16. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
.vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Sr. Jefe encargado del despa
cho del Ministerio de Fomento digo 
a V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura  de Obras públicas, el de 
la Jun ta  de Obras del puerto de Bil-. 
bao y el del interésado, y a los efec
tos correspondientes; debiendo preve
nir al interesado que, con arreglo a 
la ley del Timbre, ha de reintegrar 
esta concesión con una póliza de cien 
pesetas. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Octubre de 1923.—- 
El Director general, P. O., Valenciano.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta de las obras de construcción 
de cuatro tinglados, comprendidos en 
el prim er grupo de obras de los dos 
que componen el proyecto de obras 
complementarias para  la distribüción 
de la zona de servicio del muelle de 
Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Direc-' 
ción general, ha tenido a bien adjudi
car definitivamente este servicio al 
mejor postor, D. Juan Girona, como 
Director-gerente de la Sociedad “Ma
terial para ferrocarriles y construccio
nes”, que licitó en Barcelona, compro
metiéndose a ejecutar las obras en el 
plazo, señalado y por la cantidad de 
novecientas diez mil (910.000) pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
tra ta  de 1.163.503,59 pesetas, la baja 
de 253.'503,5-9 pesetas.

Lo que participo á V. Ŝ  para  su 
conocimiento y efectos corespon- 
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Octubre de 1923.

El Director general, P. 02, Valenciano.- 
Señor Gobernador civil de la provincia" 

de Barcelona.

AGUAS /
Por Real orden de 24! de Abril de' 

1922 fue declarada lesiva para  los in-c 
tereses del Estado, la Real orden d o ;
2-5 de Junio de 1918, otorgando a don’ 
.Vicente Chapaprieta concesión a per-v. 
petuidad para  derivar 500' litros de' 
agua por segundo del último tramo" 
del río Segura, con destino al riego, 
de las fincas situadas en ios Valles d é ’ 
las Salinas de las Matas y de To-s- 
rrevieja, en los términos municipales 
de Guardamar, Rojales y Almoradí, de 
esa provincia.

Pasado este asunto a la jurisdicción', 
contenciosoadministrativa, el Fiscal do 
Su Majestad, en nombre de la Admi-r' 
nistración general del Estado, Inter-; 
puso recurso, formulando la demanda' 
con la súplica de que se declarase le-r 
siva para los intereses del Estado, nula' 
y de ningún valor la Real orden de 25. 
de Junio de 1918; y la Sala cuarta  de-L 
Tribunal Supremo, con fecha 29 de 
Septiembre último, ha dictado sen-=i 
tencia, cuya parte dispositiva es co-í 
mo sigue:

- “Fallarnos que debemos revocar 
revocamos la Real orden de 25 de 
Junio de 1918, como lesiva a los in-í 
tereses y derechos del Estado, en cuan-». 
to acordó que el plazo de la concesión; 
por la misma sancionado fuese la per-s , 
petuidad, y en su lugar declaramos 
que dicho plazo ha  de ser de noventa*' 
y nueve años, confirmándola en todo^ 
sus otros extremos.”

jY habiendo tenida a bien disponer,
S. M. el Rey (q. D. g.) se dé cumplí-:’: 
miento a la preinserta sentencia, la’ 
participo a V. S. para  su conocimien-; g 
to, el del interesado y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.- 
Madrid, 11 de Octubre de 1923.—El 
Director general, P. O., Valenciano. 
Señor Gobernador civil de Alicante,

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) Paseo do San Vicenle, 20, Tch Jr37C>


